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1486 RESOLUCION de JO de diciembre de 1987, de la
Dirección General de Trabajo, por14 que u dispone la
publicación del Convenio Colet:livo ptUIl el personal
Laboral dependiente tk 14 Stt:rt!IIJTia General tk
Comunicaciones y CtUa Pos/al.

Visto el texto del Convenio Colectivo pano el personal laboral
dependiente de la Secretaría General de Comunicaciones y aya
Postal que fue suscrito con fecha 11 de novianbre de 1987 de una
parte, por representantes de las Centrales Sindicales UGT, OCOO.,
SL y CSIF, en rqJTeSCntación del colectivo laboral afeclado, Yde
otra J?OT representantes de la Secretaria Gener&1 de Comunicaciones
y aya Postal, en representación de la Administración, al que se
lll:Ompaña informe favorable emitido por los Ministerios de Econo
mía y Hacienda y pano las Administraciones Públicas (Comisión
Ejecutiva de la Comisión Interministerial de RetribuClones), en
cumplimiento de 10 previsto en la Ley 21/1986, de 23 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1987, Yde conformidad
con 10 dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/ 198°

1de 10 de marzo, del Estatuto de los Trab'liadores, y en el Roa
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre resistro y depósito de
Convenios Colectivos de trab'lio,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-<>rdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora, con la advertencia a la
misma del obligado cumplimiento de la Ley 21/1986, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado pano 1987, en la
ejecución de dicho Convenio Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin 0ficia1 del
Estado».

Madrid, 30 de diciembre de 1987.-E! Director ¡eneraI, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL
DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA GENERAL DE COMU

NICACIONES Y CAJA POSTAL

CAPITULO PRIMERO

Partes que lo coadertan

Artículo 1.° Empresa.-A efectos de aplicación de este Conve
nio, se entenderá como Empresa la Secretaria General de Comuni·
caClones y. la aya Postal.

Art. 2. Represen/ación de los /rabajadores.-La representación
de los trabajadores corresponderá a aquellas Organizaciones Sindi
cales y Confederaciones que hayan obtenido como mínimo un 10
por 100 del número total de representantes de este personal a nivel
nacional en las últimas elecciones.

Art. 3.° Organos de representación tk los trabajadores.-Los
órganos de representación de los trabajadores afectados por este
Convenio y sus prantias sindicales y competencias serán las
especificadas en la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, Ley Orgánica 11/1985, de 2 de lI$0sto, de libertad
Sindical, y demás disposiciones complementanas de aplicación.
Serán de aplicación asimismo las garantías sindicales de los
representantes de personal funcionario en cuanto las mejore.

CAPITULO JI

AmbJlo de ap1lclu:l6a

Art. 4.° Jl.mbito.-Las normas comprendidas en el presente
Convenio Colectivo serán de aplicación a todo el personal que, con
relación jurídica laboral, presta sus servicios en la Secretaria
General de Comunicaciones y en la aya Posta\, tanto en sus
órganos centrales como periféricos.

Art. 5.° Duración y efectos econámicos.-1. E! presente Con·
venio entrará en vigor el día de su publicación. retrollayéndose sus
efectos económicos al 1 de enero de 1987.

Su duración será de un año, finalizando, por tanto, SU vigencia
el 31 de diciembre de 1987. No quedará prorrogado tácitamente a
falta de denuncia expresa que, de producllse, habrá de hacerse con
un plazo de antelación mínima de dos meses.

Art. 6.° Jl.bsorción y compensación.-Las condiciones económi
cas de toda indo!e pactadas en este Convenio formarán un todo
orgánico y sustituirán, compensarán y absorberán en e6mputo
anual y global todas las ya existentes a la entrada en vigor del
mismo, cualquiera que sea su naturaleza, origen o denominación.

Al personal rural que, a título personal, se le está acreditando
una jornada superior a la real fijada para el servicio que tiene a su
cargo, se le acreditará en nómina las retribuciones correspondientes
a ésta y la diferencia mediante un oomplemento personal

A efectos de 10 previsto en este articulo, se aplicará el apartado
S, B), del eplgrafe XI del vigente Acuerdo Marco para el personal
laboral de la ~Administración del Estado, sus Organismos autóno
mos y de la Administración de la Seguridad Social.

Art. 7.° Organización del/rabajo.-Conforme a la legislación
:t;; la OI¡lUIi2ación del trabajo es facultad exdusiva de la

. 'stración y su aplicaciÓD práctica corresponde a los titulares
de las Jefaturas de las distintas unidades orgánicas de los ámbitos
administrativos afectados por el presente Convenio Colectivo, sin
peJjuicio de los derechos y facultades de audiencia e información
reconocidos a los trab'liadores en los articolos 40, 41 Y64, 1, de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trab'liadores.

CAPITULO m
Comlsl6a ParIlarIa de Lo'" ¡netad4i., Est1odIo J VIgi\ancla

Art. 8.° Comisión de Interpreración, Vigilancia, Conciliación y
Jl.rbi/raje.-La Comisión de Interpretación, Vigilancia, Conciliación
y Arbitraje, cuya finalidad es la correcta aplicación del Convenio,
tendrá carácter paritarío y estará compuesta de 12 miembros: Seis
en representación de los trabajadores, elegidos por las Centrales
Sindicales y Confederaciones participantes en la firma del mismo,
y otros seis en representación de la Secretaria General de Comuni·
caciones y aya Postal. Se nombrará Presidente y Secretarío,
alternativamente, entre la rqJTeSCntación sindica1 y la Secretaria
General de Comunicaciones y Caja Postal.

Se constituirá dentro de los qwnce días siguientes a la fecha de
la publicación del Convenio en el «1loletin Oficial del Estado»,
estableciéndose en la reunión onnstitutiva el programa de trabajo y
demás condiciones que deban regir su funcionamiento. Las reunio
nes de la Comisión se celebrarán oon periodicidad mensual, salvo
que el Presidente y el Secretario c~nsideren que los puntos a tratar
son insuficientes.

Los acuerdos que se adopten quedarán retIejados en el aeta que
se levantará en cada reunión y tendrán carácter vinculante por
ambas partes siempre que los temas a tratar figuren en el orden del
día de la Comisión y bayan sido repartidos a los miembros de la
misma con una antelación minima de quince dial a la fecha de su
celebración.

Las funciones de esta Comisión serán:

l
VigiIar el correcto cumplimiento de todo lo pactado.

b Interpretar la totalidad de las cláusulas de este Convenio.
c Arbitnje de los problemas de cualquier indole que se

p derivar de su aplicación.

Podrá consultar a la Comisión correspondiente de Interpreta
ción, Vigilancia y Estudio del Acuerdo Marco, ClVE, cuando así lo
estime pertinente, aquellas cuestiones de interpretación que le sean
planteadas.

Art. 9.· Provisión tk WlCanles.-1. Sin peJjuicio de lo estable
cido en los articulos 34, 35 y 36 del presente Convenio, las vacantes
que se prod~ en las planti1Jas presupuestarias se cubrirán en la
forma que SIgUe; .

a) Por concurso de traslado entre todo el personal fijo de la
misma categoría y oficio.

b) Por turno de ascenso entre todo el personal fijo de
catee;orias inferiores, a nivel provincial.

c) Por concurso, ooncurso-oposición u oposición libre pano
personal de nuevo ingreso.

d) Se procurará que en el plazo máximo de dos meses se inicie
el procedimiento necesario para la provisión de vacantes.

2. Los concursos de traslado se convocarán por los órganos
competentes a tenor de la naturaleza y situación de las vacantes a
cubnr, publicándose en el «Boletín Oficial de Comunicaciones», así
como en los tablones de anuncio de las oficinas y Centros de
trabajo, a fin de que todo el personal pueda participar en los
mismos.

En la resolución de los con<:UTSOS se aplicarán los haremos que
a tales afectos se estab1ezcan.

Los traslados no darán derecho a indemnización alguna y el
trasladado deberá permanecer un año, como mínimo, en el nuevo
destino.

3. Las vacantes no cubiertas en concurso de traslado pasarán
a cubrirse por turno de ascenso que convocará la Jefatura Provin
cial de Comunicaciones, la de la respectiva subzona o el organo
competente de la Secretaría General o de la Caja Postal, según
corresponda, a tenor de la vacante, pudiendo optar al m1smo el
personal que reúna los requisitos que al efecto se establezcan.

Las vacantes a cubrir por este tumo se comunicarán a los
representantes del personal y se adjudicarán mediante concurso de
méritos, previa superación de las pruebas establecidas. en su caso.

4. En ningún caso podrán producirse traslados vohmtarios o
ascensos por mero transcurso del tiempo.
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5. Las vacantes que no sean cubiertas por tumo de ascenso se
cubrirán con personal de nuevo ingreso mediante concurso, COD
curso-oposición u oposición libre, ""Iúo proceda, a tenor de las
características de las vacantes a cubrir.

El sistema normal de selección será el de concuno, en el que
deberán tenerse en cuenta las condiciones personales y profesiona
les que requiera la naturaleza de los puestos de trabajo a desempe
ñar, valorándose en él los méritos de cada candidato según baremo
en el que se considerarán las titulaciones académicas o laborales, en
su caso, así como otras aptitudes, conocimientos y cualificaciones
específic4S que puedan ser de utilidad en su desempeño y los
trabajOS realizados anteriormente en la Secretaria General de
Comunicaciones y en la ~a Postal, siempre que tales trabajos
sean de la misma naturaleza que los de la vacante a cubrir.

El sistema de concurso-oposición se utilizará cuando sea precisa
la celebración de pruebas que determinen la capacidad de aptitud
de los aspirrantes sobre conocimientos específicos, debiendo predo-
minar las de carácter práctico.

La opof)ición libre únicamente se convocará cuando el elevado
número de plazas a cubrir así lo aconseje.

Las convocatorias correspondientes se harán mediante resolu
ción del Subdirector seneral de Recursos Humanos de la Dirección
General de Correos y Tel~fos, órpnos competentes de la
Secretaria General de ComuDlcaciones y de la Caja Postal. según
corresponda, mediante anuncio en el «Boletin Oficial de Comuni·
caciones», remitiéndose también a los Gobiernos Civiles, Dirección
General de la Función Pública y Centro de Información Adminis
trativa de la Presidencia del Gobierno.

El Organo encar¡ado de la selección estará constituido por tres
miembros de la Secretaria General de Comunicaciones o de la Caja
Postal, en su caso, y por dos trabajadores, funcionarios o laborales,
al servicio de dicbos Orpnismos ele¡idos por la representación
sindical (referida a Centrales Sindicales firmantes del Convenio
Colectivo) del ámbito provincial a que corresponda la vacante. De
no producirse acuerdo, la representación de los trabajadores será
designada por las dos representaciones sindicales mayoritarias en
las últimas elecciones en el ámbito provincial a que corresponda la
vacante. Dicho órgano actuará tanto en el caso de los turnos de
ascenso como en el de nuevo ingreso.

6. La Comisión de Interpretación, Vi¡iIancia, Conciliación y
Arbitraje dictaminará los pro¡ramas de las ~ebas, requisitos que
han de reunir los aspirantes y baremos aplicables.

7. El personal de nuevo insreso que se determine podIá
realizar cursos de prácticas con la duración y contenido que a tal
efecto se establezca.

8. En las convocatorias de nuevo ingreso, teniendo en cuenta
la especial naturaleza de los servicios postales, se procurará el
cumplimiento de la normativa vigente en materia de Integración
Social de los Minusválidos..

Arl 10. ContralO de trabajo. -El Contrato de trabajo, que se
celebrará siempre por escrito. estará basado en el pnncipio de
sarantla de estabilidad de empleo conforme a la naturaleza
especifica o modalidad de los trabajos que se otor¡uen y, en todo
caso, con las excepciones previstas en el Estatuto de los Trabajado
res y normas de seneral aplicación.

En los contratos temporales, la Secretaria General de Comuni·
caciones y la Caja Postal se oblisan a comunicar a los interesados,
con la mayor antelación posible, la prórrosa de los mismos, si la
bubiere. Se hace expresa excepción de los contratos por sustitución
del titular en situaClón de incapacidad laboral transitoria, invalidez
provisional, maternidad y excedencia por servicio militar.

En el momento de la firma de los contratos podrán estar
presentes, si así lo estiman oportuno. los representantes de los
trabajadores.

Una vez firmados por ambas partes, se entreprá un ejemplar
del contrato al trabajador.

Las Jefaturas Provinciales facilitarán relaciones de las nuevas
contrataciones a los Comités de Empresa y. representación sindical
en los primeros días de cada mes, especificando:

Nombre del trabajador contratado.
Tipo de contrato y dotación del mismo.
Destino y eatesorla.

El contrato de trabajo contendrá una cláusula de sometimiento
al résimen de incompatibilidad establecido en la Ley 53/1984, de
26 de diciembre.

Art. 11. Pen'odo de prueba.-La duración del período de prueba
para todo el personal afectado por este Convenio queda establecido
como sigue:

Personal titulado de Grado Superior y Medio: Tres meses.
Asentes de Oficinas Auxiliares tipo B, Agentes de Enlaces

Rurales tipo B Ypersonal de VigilanCUl juramentado: Dos meses.
Personal admInistrativo, personal cWilificado y Ayudantes de

Reparto y Enlace: Un mes.
Personal no cualificado: Quince días.

Durante el periodo de prueba el trabajador tendrá los derecbos
y obli¡aciones correspondientes a su cate¡orla profesional y al
puesto de trabajo que desempeñe, como si fuera de plantilla,
excepto los derivados de la resolución de la relación laboral.

En cualquier momento del período de prueba cualquiera de las
~s podIá rescindir la relación laboral sin que ello conlleve
mdemnización~

Una vez terminado el período de prueba, el contrato tendrá
plena validez, computándose a efectos de anti¡üedad el tiempo
transcurrido durante dicbo ~odo.

La situación de incapaCIdad laboral transitoria que afecte al
trabajador durante el periodo de prueba interrumpe el cómputo del
mismo.

Arl 12. COnlrala&iones tempora/es.-Las Jefaturas correspon
dientes deberán prever con la debida antelación las contrataciones
temporales que se precisen. Estas contrataciones se efectuarán de
conformidad con las normas que a tal fin se establezcan, previa
convocatoria publicada en los tablones de anuncios de las Oficinas
y Centros de trabajo de la provincia que corresponda, asi como en
los Ayuntamientos y Oficinas del INEM de las localidades donde
se haya de prestar el servicio a contratar.

Los contratos que se rormalicen tendrán siempre el carácter de
«duración determInada», reflejándose en ellos lo le¡islado en el
articulo 15 del Estatuto de los Trabajadores; Real Decreto
2104/1~84, de 21 de noviembre, y demás disposiciones comple.
mentarias.

Cuando se trate de contrataciones temporales de personal rural,
atendiendo las especiales características del serviCIO que desem·
peña, se convocará el correspondiente concuno entre el personal de
la localidad o localidades postalmente afectadas por el servicio que
se convoca.

Arl 13. Trasiado.l.-La movilidad del personal laboral que
pueda producirse como consecuencia de las necesiades del servicio,
siempre que no suponsa una modificación sustancial de las
condicione! de trabaJo, o no implique cambios de residencia, no
tendrá la consideración de movilidad seosráfica, aunque suponsa
cambio de unidad administrativa.

Cuando por causas justificadas o de fuerza mayor, que no
impliquen cambios de residencia, sea preciso trasladar a un
trabajador de su Centro de trabajo a otro, se dará cuenta previa de
la medida al Comité de Empresa o Delesados de Personal, quienes
podIán formular las objecIOnes que consideren oportunas en el
plazo de tres dlas o remItir el asunto a la Comisión de Interpreta·
ción, Visi\ancia, Conciliación y Arbitraje.

A la vista de las objeciones formuladas por los Comités de
Empresa, Delegados de Personal o representantes sindicales, o en
defecto de que las mismas se formulen, la Secretaria General de
Comunicaciones o la Caja Postal resolveni;n, comunicando a dicha
representación, en idéntico plazo, la deciSIón recaida motivada
mente.

Arl 14. Pennutas.-Podrán solicitarse permutas entre dos
trabajadores, siempre que cuenten con una antiBliedad de un año
de servicio, que las plazas a permutar sean de ¡¡¡ misma catesoria
y oficio y en distintas localidades y que a ambos trabajadores les
falten más de cinco años para alcanzar la edad resIamentaria para
la jubilación voluntaria, no pudiendo solicitarse una nuevas
permuta hasta transcurridos C1DCO años de la concesión de la
anterior.

La permuta no conllevará el reconocimiento de jornadas a titulo
personal.

Las permutas no darán derecbo a indemnización.
Compete a la Secretaria General y a la OVa Postal la autoriza·

ción de las permutas que se soliciten.
Art. lS. Sustituciones.-Cuando ~~ causas ajenas a la Secreta

ria General de Comunicaciones, la OVa Postal y trabajadores, se
produjeran bajas temporales en las plantillas fijadas para cada
Centro de trabajo, la Secretaria General de ComunicacIOnes o la
Caja Postal procurarán, en el más breve plazo posible, suplir la baja
acaecida mediante personal contratado temporalmente para estos
fines o con correturnos cuando la plantilla prevea su existencia.

Atendiendo a la especial naturaleza de los servicios que la
Dirección General de Correos y Teléarafos y OVa Postal han de
atender, si la baja es con motivo del disfrute de las vacaciones del
personal, la susUtución será desde el primer dia de la baja, siempre
que existan disponibilidades dentro de la masa salarial autorizada
a tal fin y la sustitución sea necesaria.

Art. 16. Documento de identificación.-La Secretaria General
de Comunicaciones y la Caja Postal de Ahorros expedirán y
entregará a todos los trabajadores una tarjeta de identidad.

Efsasto que se orisine será a carso de los citados Orpnismos.

CAPITULO V

Penonal rnral
Arl 17. Provisión de vacantes.-Para la provisión de vacantes

en el Servicio Rural, será de aplicación la normativa seneral



BOEnúm.20 Sábado 23 enero 1988 2493

eolablec:ida en el _'" Con~ atiIizúdoIe ~n"'mente
el sistema ele llOIICIII1O-Op06n.

La COIMlClIIOria, que dispcmdri el Subdin>ctor aeneraJ ele
Reeunos Humanos, especifieu1I ... ClII1lCleJistic:as ele la plaza o
plazas convocadas, la oblipci6n que en 111 CIlIO ten""" ele aportar
local o medio ele~17~~I""iÓll ele los ..rviciOl que
tendñn 101 oeIea:ioaado&, los . a ",unir por los aspirantlOS,
... prueba a realizar, el _ ele eatifkxi6n, fecba '! lupr ele las
pruebas y plazo para la preaentac:i6n ele ooIicitucIes.

Art. 18. Requisitos de los aspiranles.-Todos los candidatos a
ocupar vacantes de personal rural, aean ~tas de can\cter fijo o
tlOmpora!, deberán reunir los si¡uientes requisitos:

a~ Tener nacionalidad española.
b Haber M'~ftl;do dieciocho años.
e No ~-;rc¡¡, sepanodo mediante expediente~

del servicio ele cualquiera de las Mminjstraciones Públicas, Di
haIIane inhabilitado~ el cleaempeño de funciones públicas.

dI Estar en posesión del certificado de estudios primarioo o ele
escolaridad.

e) Gatantizar la apor1llción del local para la preslación de los
servtcios, Ji la vacanle es ele Oficinas Auxiliares, o del medio ele
1rImSpoT\e neceurio oí se trata de EnIaoe rural (en este caso será
neceurio también estar en~6n del correspondienle permiso
de conducirl, según se especifique en la convocatoria. Los EnIaoes
ruraJes babtán de prantizar tambié:n la &¡lOI'IlIción del local aJaDdo
as! le determine en la convocatoria.

f) No padecer enft:tmedad Di estar afectado por Iimitaci6n
fisiea o pslquica 9"e impida la correctll prestación de los oervicios
a su ear¡o, aaeditado por los Servidos Médiros ele la Secretaria
General de Comunicacionn o ele la Oúa Postal o mediante
cenificaciÓll médica oficial

Art. 19. Cambio en la c/o.sificaci~n de la Oficina o EnJace.
Cuando. en. virtud de estudios de J'8CionaliZ8QÓn realizados como
consecuencia de necesidades derivadai de iJ>aementos de tráfico
postal, un Servicio Rural de tipo B se convierta en otro de tipo A
o en Oficina Técnica, lo que conlleva la preltaCión de la jomada de
tIablUo nonnaI de los filncionarios de la Dirección GeneraJ de
Correos y TeJi&rafos, el titular del servicio B afectado le integmá
en la Esca1a de a'sJ1icaci6n y RcDarto e1e1 CuerPo de Auxiliares
Postales y de Telecomunicación, dio acuenIo con lo previsto en la
Ley 75/1978, de 26 ele diciembn:, y siempre que lo permita la
p1anti11a presupuestaria asignada a dicha Escala en el ejercicio
económico correspondiente.

Si no fuera posible la intesraci6n inmediata por impeJativo
pnlSUpuestario, el titular afectado mantendrá su contrato laboral
vigente basta que aquéI\a pueda llevarse a cabo con ocasióo de
vacante en la planti1la pn:supoestaria de la citada Escala.

Art. 20.~ de senoicias.-CuaDdo .. prevea o
produzca una vacante de persooaJ rural por jubilacióo, "",uncia del
titolar, etc., la Direeción GenenJ ele Corm>s TdéBrafos realizani
los estudios oportunos encaminados a ...esJ el aervicio .fectado
• olIOI emtentes en el aector, siempre que la jomada ele trabajo de
áIoa lo permita.

Las Jefaluru Provinciales ¡¡ondJ6n en conocimiento del Comité
de Empreoa Y .qnesentaciones sindieales, a ~I provincial, sus
propuestas de modifieacióo de los servicios.

La modificación tmJ!tan'" será lIllII1etida con la adecuada
antelación a conocimiento de la Comisi6n de Interpretación,
V;¡".nci., Conciliaci6n '! Arbitnije del Convenin.

Art. 21. M«Iias de ~-Loo A¡entes de enIaoe ruraJes
eatarán. obIioodos • &pC?rtar el medio ele eoIace lIllCe&llrio para la
pn:stac:i6n dé 111 aet'VlClO.

Con tal motivo .oen:ibir6n una iodemnizacióa, con el c:añder
de oupIido '! a titulo ele en1reteDimicnto, _ro a todo rieo&o,
consumo y amortización del veblculo, revisable CUlDdo el coste de
taJeo e1emeotos eoperimeote wriaciones.

An. 22. C~mpulos por ncorrido.-I. En el c6mputo de la
jornada de los enlaces rurales se tendrt en cuenta no sóro las boras
de trabl\io en cada localidad, OÍDO también el recorrido realizado
entre localidades, COIlforme a 101 aipientes módulos:

EnIaoes a pie: Dieciaéis minutos por tilómetro.
Enlaces a caballo: Diez minutos por kilómetro.
EnIaoes en bicicleta: Siete minutos por kilómetro.
EnIaoes motorizados: T..,. minutos por tilómetro.

2. En caso de terreno accideotado, estos tiempos .. ÍIlaallell
1Iñn eo un 20 por 100, aplicable aóIo a los 1ramoI que 1en¡an tal
c:alificaci60.

La caIifieaci6n de terreno occideIltado se OIorprt a petici6n del
inten:sado, con la aportación de pn>ebas tebacientlOS '! pn:via
coosíderación ele la Comisi6n de hi.... jRetaci6D, V¡giIancia, Cooci
Iiaci6n '! Atbi~.

An. 23. Recorrido ml1ximo. -El recorrido máximo al día a
realizar por los EnIaoes rurales tipo B será:

EnIaoes a pie: 15 ki1ómetros.
EnIaoes eo bicicleta: 20 kilómetros.
Enlaces a caballo: 25 kilómetros.
EnIaoes en ciclomotor: 30 ki16meuos.
Enlaces en -..cicleta: 50 kilómetros.
Enlaces ea. automóvil; 100 ltiIómetros.

Art. 24. RJM:úJrIIzJizaci4n de senidos. motorizwJos.-La Direc
ción General de Coneo. y Te!qp'afos, previa solicitud del titular,
transformará ... oervicios de enlace en auI6movil aquellos en
ciclomotor y motoe:icleta que le delenvuelven en zonas de climato
logía invernal extremada y cuando el volumen y peso de la
correspondencia a transportar 10 requiera.

Art. 2S. Locales y mobiliario.-La Dirección General de
Correos y Telégrafos gestionatá anle los Ayuntamientos la cesión
de locales parala pn:stación de los servicios que deberá realizar el
persooaJ rural. En caso de que 110 .. c:oosi¡a tal cesión, la
Administración se CX::&~~~~rá a alquilar UD local 0, en su
defecto, abonará una . . ción en concepto ele aportaci6n de
locaL .

A todas las oficinas awtilia..,. tipo B se les dotará ele mobiliario,
tDlderiaI de oficina '! liStos de inmueble.

CAPITULO VI

Claslftcackin profesional

An. 26. Veri/iaJci<jn deCQl~pro~-La Secretaria
General de Comunicaciones y la . Postal .. comprometen a que
exista una estricla coneapDSldeacia entre las fimciones que ha de
desempeilar cualquier trabajador, ae¡ún la ea\qJOria po< la que fue
contratado, '! las que reaJmente desempeñe.

La ComlsWs de hi\elprelaCÍ6o, Vi¡iIancia, Conciliación y
Arbitll\ie, en fimción ele las Dft"'Sidades lea1eI, prooederá a la
clasificacióo, homOfiODCÍzación y unificacióo de las ealeJOrlas
profesionales existeotea, coa el .-amiento, en IU caso, de la
Comisión GeneraJ de Oasificaci6n Profesional aeada por el
A<:uerdo Marco para el persooaJ labora1 ele la Administraci6n Ovil
del EsIado y aus OrpniJmos Autónomoa, teniendo en cuenta que
la rec1asificación pn)fesiooaJ 0610 le llevará a cabo cuando C1ÍStan
vacantlOS dotadas presupuestariamente en las ca\ellOrlas afectadas.

Art. 27. TraJiqjos de CQleg0r(4 ""nmnr e ir¡feiíor.-Cuando así
10 u.ijan las necesid..... cIef ..rviCió~¡a' Administraci6n podrá
encomeodar a aus trabajadores el deoempel1o ele fimciones .."...,...
pondieotes a una eate&orIa profesiooaJ superior a la que ostenten,
por un periodo "" lUjlCrior a seis meses duran'" un año, u ocho
durante dos, previo informe de laSu~del Departamento,
cuando e>oeda de tres meses.

Si IlIIJCflldos eatos plazos existiera nn puesto de traba\jo vacante
de la nusma catqoría, éste deberá ser cubierto a tnIvés de los
procedimienlOl de provisi6n de vacantes establecidos en el Convo
Dio viaente. A los efectos del artlcu10 23.3 del EsIalulO de los
Trabajadores. los ...""""imieotos de provisión de vacantes
mediante tumo ele asoenao aerán los úniooa que permitan modificar
la categoría profesiooaJ ele los trabl\iadores.

Cuando deoempei\e trabojos de <;!Uq¡oria superior, el trabl\iador
tendrá derecho a la difelencia retributiva entre la ea\qJOria asiI·
nada y la r.:::,13= efectivameote noaIice.

Si por n' perentorias o imprevisJ.'bIes de la actividad
productiva, la Administración precisara destinar a nn~ a
tareas correspondientes a una catesoría inferior a la que ostente,
sólo podrá l18oer1o 1""" tiempo no~r a un mes dentro del
miImo año, manteDiéndole la retribuci6n y dellUls derecbos de ...
cateaorla profesiooaJ y comnnicándolo a los "'JllCIeDtantes de los
trabajadores.

Art. 28. PIlmtiJku.-Ourante la viaeocia dell'ft'SeDte Conveoio
.. procurará, de conformidad con la normativa establecida al
respecto, mantener la plantilla de personal, valorada en jornadas
completas equivalentes.

CAPITULOVll

Art. 29. Formaci6n l' fGci/id1llks para el estwJio.-De confor
midad con lo que previene el articulo 22 del Estatuto de los
T..m.iadores. '! para facilitar IU rormaci6n }' promoción profesio
nal, el persooaJ afectado por el _te Convenio tendrá derecho
a ver facilitada la realizaci60 de estudios~ la obtención de
títnlos académicos o lII'Ofesionales, la l<IIizacióo de cursos de
pertecci.onamiento, y el"acceso a cursos de n:conversión '! capacita·
ción profesionales orpnizadol por la propia Administración.
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Los trabajadores que cursen estudios académicos y de forma
ción o de perfeccionamiento profesional tendrán preferencia para
elegir tumo de trabajo, en su caso. y de vacaciones anuales, así
como la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para la
asistencia a los cursos, siempre que las necesidades y la organiza
ción dei trabajo lo permitan.

Los Organismos de la Administración, directamente o en
régimen de concierto con Centros oficiales o reconocidos, orpniza
rán cursos de capacitación profesional para la adaptación de los
trabajadores a las moditicaetones técnicas operadas en los puestos
de trabajo, así como cursos de reconvenión profesional para
asegurar la estabilidad del trabl\iade>< en su empleo en supuestos de
transformación o modificación funcional de los Organismos.

En estos supuestos el tiempo de asistencia a los cursos se
considerará como de trabajo efectivo.

CAPITULO VIII

JonwIa J borarloa ele trabaJo

Art. 30. Jornada labora/.-\. La jornada de trabajo será la
misma que rija en la Administración para sus funcionanos, COD el
derecho a descansar dos sábados de c8da tres laborables consecuti
vos, no pudiendo superar siete horas de trabajo diario de lunes a
":bado, con carácter general, ni treinta Y 51ete horas y treinta
minutos a la semana en cómputo trisemanal. El personal rural
quedará sometido al mismo ~en que el personal funcionario
que presta sus servicios en OfiClIlaS auxiliares y enlaces rwales de
llpo A.

2. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 40.2 del
Real Decreto 2001/19g3, de 2g de Julio, las horas de trabl\io que
rebasen la jornada máxima semanal pactada, pero no superen la
jornada máxima anual de \.g26 horas o de ciclos inferiores en su
distribución semanal pactada, no tendrán la naturaleza de extraor
dinarias.

3. Para cada Centro de trabajo se confeccionará un calendario
laboral que comprenda el horario de trabl\io J la distribución anual
de los días de trab<\jo, festivos, descansos semanales o entre
jornadas y otros dias inhábiles. Los horarios de trabajos se
adaptarán a las necesidades del servicio público y a las normas de
horario para el personal de la Administración Pública, asl como al
interés general de la población afectada por su funcionamiento.

Los calendarios laborales de cada Centro de trabajo se fijarán de
conformidad con las necesidades del servicio público prestado,
ajustándose en todo caso a lo dispuesto en el articulo 4.3 del titulo
II del Real Decreto 200l/l9g3, de 28 de julio. En consecuencia,
podrán tener carácter ciclico con el fin de adecuarse a las
necesidades del interés general a que sirve cada Centro de trabajo.

La representación sindical tendrá conocimiento del calendario
laboral sobre el que emitirá su dictamen.

4. Los trabljiadores incluidos dentro del ámbito de este
Convenio Colecuvo, con jornada laboral continuada superior a
cinco horas disfrutará de una pausa de veinte minutos, en la
jornada de trab<\jo, computable como de trabl\io efectivo. En las
actividades que se desarrollan en horarios de mañana, la pausa
podrá disfrutarse entre las nueve treinta y doce treinta horas.

5. La jornada mfnima será de una hora por dia de trabl\io y
se tenderá a que desaparezca la prestación del trab<\jo en régimen
discontinuo, obligándose tanto la Dirección General de Correos y
Telégrafos como la Caja Postal a la transformación opcional de
jornadas discontinuas en continuas.

La jornada mínima de una hora será aplicable a los casos de
transformación de jornada discontinua en continua y en caso de
nuevas contrataciones.

La transformación se hará redistribuyendo el total de horas
semanales asignadas al trabljiador entre los seis dlas laborables de
la semana, fijando la nueva Jornada de forma que el trabl\iador no
sufra aminoramiento en su salario neto.

6. En los casos de que la jornada sea inferior a la establecida
por el presente o futuros Convenios, se tenderá a que dicha jornada
sea completa, sin que eUo supon.. disminución de la plantilla o
amortización del puesto de trabaJo.

A tal fin, cuando se produzcan vacantes de limpiadoras en un
Centro de trabajo o se originen nuevas necesidades en el mismo o
en otros ya existentes o de nueva creación, y el penana! destinado
en ellos no tenga asi¡nada jornada completa, se cubrirán las
necesidades, con preferencia a la contratación del servicio con
Empresas del sector privado, de una parte, completando las
jornadas del personal existente en los Centros afectados y, de otra,
redistribuyendo sus plantillas de tal manera que las necesidades
queden cubiertas sin mayor gasto para la Administración o
condicionándolo a las disponibilidades presupuestarias.

Cuando se produzcan bl\ias definitivas de personal, la CIVCA,
a instancias de la Administración, estudiará la posibilidad de
reclasificar en distinta categoría laboral el puesto de trabl\io vacante

a fin de obtener una redistribución por categorías de la plantilla
presupuestaria más acorde con las necesidades del trabajo actuales.
Ello no deberá suponer un mayor costo para la Admimstración ni
una disminución de la plantilla presupuestaria valorada en jorna
das de trabl\io completas ec¡uivalentes.

7. La jornada de trab<\jo será continuada, com~metiéndose
la Dirección General de Correos y Telégrafos y OIia Postal de
Ahorros a estudiar las situaciones en lIue exista la joritada partida
a fin de que éstas sean las menos po51bles.

CAPITULO IX

Vamelo..... permisos J Ifcenciu

Art.31. Vacaciones.-Las vacaciones anuales retn"buidas serán
en todo caso de un mes de duración y se disfrutarán por los
trabl\iadores con arreglo a la p1aniticación que se efectúe por parte
de la Administración, previa consulta con los representantes de los
trabajadores.

Se fija como periodo normal de vacaciones anuales el compren
dido entre el I de junio y 30 de septiembre, sin perjuicio de que,
siempre que sea posible, dicho periodo abarque del 1 de julio al 30
de septiembre.

El periodo de vacaciones se !!iustará a la duración del mes
natura! en que efectivamente se disfrute.

Todos los trabajadores conocerán antes del 1 de marzo de cada
año el periodo en que le corresponderá sus vacaciones anuales.

Previa solicitud, el trabajador P<>drá tomar sus vacaciones
anuales en dos periodos, que coincidirán con quincenas naturales.
as! como disfrutarlas fuera del perlodo normal.

La Secretaria General de Comunicaciones y la Caja Postal se
comprometen a la adopción de las oportunas medidas para que
todos los trab<\jadores disfruten sus vacaciones en las fechas

. odas.
~ comienzo y terminación de las vacaciones será dentro del año
natural a que correspondan y no podrán ser sustituidas por
compensaciones económicas.

Todo el personal que atienda un puesto de trabl\io será
sustituido durante el disfrute de sus vacaciones, de conformidad
con lo previsto en el articulo 15 del presente Convenio.

Cuando un trabajador inarese en el transcurso del año natural
tendrá derecho al disfrute de la parte proporcional al tiempo
trabajado o, en el caso de oese, al equivalente en metálico a los días
que le correspondan.

El trabajador contratado con carácter laboral temporal que,
durante el periodo normal de vacaciones. lleve más de seis meses
de contratación ininterrumpida tendrá derecho al disfrute de las
vacaciones que le correspondan; en otro caso, percibirán la
compensación económica que proporcionalmente le corresponda
por el tiempo trabajado al efectuarse la liquidación por exunción
de la relación laboral.

Art. 32. Licencia sin sueldo.-\. El personal que baya cum
plido, al menos, UD año de servicios efectivos podré solicitar
licencia sin sueldo por un plazo no inferior a quince días, ni
superior a tres meses. Dichas licencias les serán concedidas dentro
del mes siguiente al de la IGlicitad, siempre que lo permitan las
necesidades del servicio. La duración acumulada de estas licencias
no P<>drá exceder de tres meses cada dos añOs.

i. Cuando existan razones de guarda legal y ten~ a su
cuidado directo algún menor de seis años o a un disminwdo flsico
o pslquico que no desempelle otra actividad retribuida, opcional
mente la mujer o el hombre trab<\jadores P<>drán disfrutar el
derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminu
ción proporcional del salario entre, al menos, un tercio y un
máximo de la mitad de la duración de aquélla, o bien a la
g:;:~~~idadde acogerse a un horario ftexible que permita compati-

. . el trabajo con la asistencia al menor o a los disminuidos.

Art. 33. Permisos retribuidos.-El trabajador, previa justifica
ción adecuada, tendrá derecho a solicitar licencias retribuidas por
los tiempos y causas siguientes:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
b) Dos días en los casos de nacimiento de un hijo y en los de

muerte o enfermedad pve de un familiar hasta el segundo grado
de consanguinidad o afinidad. Cuando dichos casos se produzcan
en distinta localidad de la del domicilio del trab<\jador, el plazo de
licencia será de cuatro dias.

c) Un d1a por traslado de domicilio habitual dentro de una
misma localidad.

d) Para concurrir a exámenes tinales. liberatorios 'J demás
pruehas definitivas de aptitud y evaluación en Centros oficiales de
formación durante los días de su celebración, no excediendo en
conjuntu de diez días al año.

e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter público y personal, cuya exi¡encia
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deberá acreditarse documentalmente, sin que reciba el trabajador
retribución o indemnización alguna y sin que pueda superarse, por
este concepto, la quinta parte de las horas laborales en cómputo
trimestral. En el supuesto de que el trabajador perciba retribución
o indemnización por el cumplimiento del deber o desempeño del
""'10, se descontará el importe de la misma del salano a que
tuVlera derecho.

t) Las trabajadoras, por lactancia de un bija menor de nueve
meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que
podrán dividir en dos fracciones. La mujer, por su voluntad, podrá
sustituir este derecho por una reducción de la jamada normal en
media hors, con la misma finalidad. Este derecho podrá ser
ejercido ijualmente por el trabajador, siempre que demuestre que
no es utilizado por la madre a un mismo tiempo.

g) Hasta se15 dias de cada año natural, por asuntos particulares
no mcluidos en los puntos anteriores. Tales dias no~
acumularse en ningún caso a las vacaciones anuales retribwdas. El
personal P.Odni distribuir dichos dlss a su conveniencia, previa
autorizaClón de la correspondiente unidad de personal, respetando
siempre las necesidades del servicio.

h) Los dias 24 y 31 de diciembre. Cuando estos dlas de
permiso no puedan ser disfrutados en tales fechas por necesidades
del servicio, que serán las mínimas indispensables, a determinar
previamente con los Delegados de Personal o con la representación
sindical, se compensará su disfrute en otras fecbas en que las
necesidades lo permitan.

CAPITUWX

S._Ión y extiDdóD del contrato de trabajo

Art. 34. Supensión del contrato con derecho a resena del
puesto de trabajo.-Sin peJjuicio de lo establecido en los artículos 45
y 48 del Estatuto de los Trabajadores, los trabajadores tendrán
derecho a la SUSpensión de su contrato, con reserva de su puesto de
trabajo en los SlgUientes casos:

a) Maternidad de la mujer trabajadors, por una duración
máXima de catorce semanas, distribuidas a opción de la interesada,
teniendo en cuenta que seis, por lo menos, deben disfrutarse
después del parlo.

No obstante, si transcurridas las catorce semanas la trabajadora
continuara necesitando asistencia médica pasará a la situaCIón de
ILT por enfermedad.

La trabajadora que asf lo desee podrá unir a la licencia por parto
sus vacaciones anuales siempre q:ue esté dada de alta médica.

b) Cumplimiento del serviCIO militar, obligatorio y volunta·
rio, o servicio social sustitutivo o equivalente, con reincorvoración
al trabajo en el plazo máXimo de dos me..., a partir de la
terminación del servicio.

En caso de no producirse la reincorporación se entenderá que
renuncia por voluntad propia a su puesto de trabajo, quedando
totalmente extinguida la relación laboral.

Cuando las obligaciones permitan al trabajador acudir a su
puesto de trab¡ijo y siempre que no trastorne el mismo, el
trabajador podrá trabajar por horas abonadas a prorrata de su
sueldo. Caso de existir un centro de trabajo dependiente de la
Secretaria General de Comunicaciones o de la Caja Postal en la
población a que fuera destinado el trabajador con motivo de su
servicio militar, se procurará adscribirle a él, siempre que puedan
ser compatibles sus deberes de trabajador y soldado.

En todo caso, el tiempo de servicio militar se computará a
efectos de antigüedad y durante este tiempo el personal tendrá
derecho al cobro de pagas extraordinarias.

c) Ejercicio de cargo público representativo o funciones sindi·
cales electivas, de acuerdo con los Estatutos del Sindicato, de
ámbito provincial o superior, supuesto en que será de aplicación la
situación de excedencia forzosa, con cómputo de antigüedad.
siempre que dicho ejercicio imposibilite la asistencia al trab¡ijo o
siempre que se perciban retribuciones por el mismo.

El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al
cese en el ca,.o o función sindical.

d) PrivacIón de libertad del trabajador, mientras no exista
sentencia condenatoria firme, incluidas tanto la detención preven·
tiva como la prisión provisional.

La excedencia forzosa, que dará derecho a la conservación del
puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se concederá
por la designaClón o elección para un cargo público o función
sindical electiva, de acuerdo con los Estatutos del Sindicato, de
ámbito provincial o superior, que imposibilite la asistencia al
trab¡ijo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente
al cese en el cargo público o función sindical produciéndose la
reincorporación inmediata.

Art. 35. Suspensión del contrato sin derecho a reserva del
puesto de trabajo (ext:edencias).-La excedencia voluntaria podrá ser

solicitada por los trabajadores con un año, al menos, de antigüedad
al servicio de la Secretaria General de Comunicaciones o Caja
Postal. La duración de esta situación no podrá ser inferior a un año
ni superior a cinco, y el derecho a esta situación sólo podrá se;
ejercido otra vez por el mismo trabaJador si han transcurrido
cuatro años desde el final de la antenor excedencia voluntaria,
excepto en los supuestos de que se solicite para atender al cuidado
de un hijo, a COntar desde la fecha del nacimiento de éste, casos
estos en que el periodo de excedencia no podrá ser superior a tres
años y en los que la iniciación de un nuevo periodo de excedencia
por un nuevo hijo pondrá fin, en IU casó, al que viniera disfru·
tando.

El tra1?'liador que como consecuencia de la normativa de
incompatibilidades deba optar por un nuevo puesto de trabajo,
quedará en el que cesare en situación de excedencia voluntaria, aun
cuando no hubiere cumplido un año de antigüedad en el servicio.
Permanecerá en esta situación un año como mínimo y conservará
indefinidamente el derecho preferente al reingreso en vacante de
igual o similar categoría a la suya que hubiera o se produjera en el
Organismo en el que se encontrase excedente.

El trabajador excedente voluntario que solicite su reincorpora.
ción, tendrá derecho a ocupar la primera vacante que se produzca
en su categoría, sin peJjuicio de los derechos que confiere a los
trab¡ijadores el Estatuto de los Trabajadores y el artículo 9, l.' del
presente Convenio. Si no existiendo vacante en su misma categoría
existiera en una categoria inferior a la que ostentaba, podrá OPtar
a ella o bien esperar a que se produzca aquélla. Si optase por ocupar
vacante de inferior categoría percibirá las retribuClones correspon
dientes a ésta, manteniendo la opción a ocupar la primera vacante
que se produzca en su categoria.

Art.36. Supresión de puestos detrabajo.-Previo acuerdo de la
Comisión de Interpretación, Vigüncia, Conciliación y Arbitr¡ije y
cuando por necesidades del servicio motivadas por variaciones del
tráfico, modificaciones de itinerarios, cambio de estructura del
puesto de trabajo o reestructuraciones de plantillas sea necesaria la
supresión de puestos de trab¡ijo, el personal afectado podrá optar:

a) Por ocupar una plaza entre las vacantes de igual o inferior
calegoria que existan o se puedan producir con posterioridad en el
plazo de un año.

b) Por percibir una indemnización de conformidad con lo
establecido en el Estatuto de los Trabajadores y demás disposici<>
nes concordantes.

En el caso de personal rural existente a la entrada en vigor del
presente Convenio, la indemnización será de dos me... de salario
(lOr año de servicio, calculado sobre la base de cotización para la
seguridad Socia1 siempre que su importe resulte superior a las
retribuciones básicas más antigüedad.

Art. 37. Despidos improcedentes.-Todo trabajador contratado
como fijo, perteneciente a la plantilla de personal lijo, despedido de
forma declarada improcedente, podrá optar entre recibir la indem·
nización correspondiente o ser admitido en su puesto de trabajo,
salvo los casos previstos en el anterior artículo nÚMero 36.

Se excluyen expresamente de lo dispuesto en el Dámúo anterior
todos los trabajadores a los que se hubiere fOrmallzado contrato
temporal, con Independencia de la duración del mismo.

CAPITULO XI

JUalmen d1Idpllnarlo

Art. 38. Clases de faltas.-Las faltas cometidas por los trabaja·
dores sujetos al presente Convenio se clasificarán, atendiendo a su
importancia, reincidencia, reiteración e intención. en leves, graves
y muy graves de conformidad con lo que se dispone en los artículos
siguientes:

Art. 39. Faltas leves.-serán faltas leves las siguientes:

a) ~ ligera incorrección con el público y con los compañeros
y subordinados.

b) El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus
tareas.

c) La no comunicación con la debida antelación de la falta al
trabajo por causa justificada, a no ser que pruebe la imposibilidad
de hacerlo.

d) La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada uno o
dos dlas al mes.

e) Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada de
tres a cinco días en un mes.

O El descuido de la conservación de los locales, material y
documentos de los servicios.

g) En $eneral, el incumplimiento de los deberes por negligen·
cia o descwdo excusable.
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Art. 40. Faltas graves.-Serán faltas graves las siguientes:

a) La falta de disciplina en el trabajo o del respeto debido a los
superiores. compañeros o inferiores.

b) El incumplimiento de las órdenes e instrucciones de los
superiores y de las obligaciones concretas del puesto de tralxjio o
las negligencias de las que se deriven o puedan derivane perjwcios
graves para el servicio.

c) La desconsideración con el público en el ejercicio del
trabajo.

d) El incumplimiento o abandono de las normas y medidas de
segundad e higiene del trablijo establecidas, cuando de los mismos
puedan derivane riesgos para la salud y la integridad fisica del
trabajador o de otros trablijadores.

e) La falta de asistencia al trablijo sin causa justificada durante
tres días al mes.

O Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada,
durante más de cinco dtas al mes y menos de diez.

g) El abandono del trabajo sin causa justificada.
h) La simulación de enfermedad o accidente.
i) La simulación o encubrimiento de faltas de otros trablijado

res en relación con sus deberes de puntualidad, asistencia y
permanencia en el trablijo.

j) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento
del trabajo normal o paqado.

k) La negligencia que pueda causar graves daños en la
conservación de ros tocal~ material o documentos de los servicios.

1) El ejercicio de actiVldades profesionales, públicas o privadas
sin haber solicitado autorización de compatibilidad.

m) La utilización o difusión indebidas de datos de los que ..
tenga conocimiento por razón del trabajo en el Organismo.

n). La reincidencia en la comisión de faltas leves, aunque sean
de distinta naturaleza. dentro de un mismo trimestre cuando hayan
mediado sanciones por las mismas.·~

o) Incumplimiento de los plazos u otra disposición de proce
dimiento en materia de incompatibilidades, cuando no supongan
mantenimiento de una situación de incompatibilidad.

Art. 41. Faltas muy graves.-Serán faltas muy graves las
siguientes:

a) El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las
gestiones encomendadas, así como cualquier conducta constitutiva
de delito doloso.

b) La manifiesta insubordinación individual o colectiva.
c) . El falseamiento voluntario de datos e informaciones del

servtCiO.
d) La falta de asistencia al trablijo no justificada durante más

de tres dias al mes.
e) Las faltas reiteradas de puntualidad no justificadas durante

diez o más dias al mes, o durante más de veinte días al trimestre.
O El ejercicio de actividades públicas o privadas incompati

bles con el desempeño del empleo público, la ocultación de
situaciones de incomJllltibilidad y, en genera\, el incumplimiento de
la normativa esJ?Odfica de tal materia.

g) La reinCIdencia de falta grave. aunque sea de distinta
naturaleza, dentro de un periodo de seis m.... cuando hayan
mediado sanciones por las mismas.

Art. 42. Sanciones.-Las sanciones que podrán imponerse en
función de la calificación de las faltas serán las siguientes:

a) Por faltas leves:
- Amonestación por escrito.
- Suspensión de empleo y sueldo de basta dos dtas.
- Descuento proporcional de las retribuciones correspondientes

al tiem~ real dejado de trabajar por faltas de asistencia o
puntualidad no justificadas.

b) Por faltas graves:
- Suspensión de empleo y sueldo de dos a cuatro dias a un mes.
- Suspensión al derecho de concurrir a pruebas ..lectivas o

concursos de ascenso por un periodo de uno a dos años.
c) Por faltas muy gnlVes:

- Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres m..... .
_ Inhabilitación para el ascenso por un periodo de dos a seIS

años.
- Traslado fonoso sin derecho a indemnización.
- Despido.

Art. 43. Tramitación y procedimiento.-La facultad de impo
ner sanciones por faltas ¡raves y muy graves corresponderá a la
Secretaria General y a los Directores generales de ella dependientes
y las faltas leves al Inspector genera\, Jefes !'rovinciales de
Comunicaciones o Director de Recursos de la Caja Posta\.

Las sanciones por faltas sraves y muy graves ~uerirán la
tramitación previa de expediente disciplinario, cuya imciación se

comunicará a los representantes de los trablijadores y al interesado,
dándose audiencia a ~te y siendo oidos aquéllos en el mismo, con
carácter previo al posible acuerdo de suspensión provisional de
empleo y sueldo que se pwliera adoptar por la autoridad compe
tente para ordenar la instrucción del exnediente.

El procedimiento de instrucción seni el siguiente:

a) Se iniciará el exnediente por resolución del órgano com~
tente de la Secretaria General o Director de Recursos de la .a
Postal de Ahorros, según proceda, acordando su incoación y
designación del Instructor y Secretario. Continuarán las actuacio
nes tomándose declaración al presunto autor de la falta y a los
testisos, pudiendo aportar cuantas pruebas considere convenientes.

b) La tramitación del expediente deberá realizarse en un plazo
no superior a veinte días por las faltas gnlves ni a dos m.... por
las muy graves. .

c) Ul resolución recaída, con expresión de las causas que la
motivaron, se comunicará por escrito al interesado que deberá
firmar el duplicado r. en caso de negativa, se le hará la notificación
ante testigos. También se notificará a la representación sindical.

d) Las sanciones impuestas por faltas graves o muy gnlves
serán recurribles ante la Ma¡istratura de Trablijo en los plazos y
condiciones establecidos por la leaisiación vigente.

Los Jefes o superiores que toleren O encubran las faltas de sus
subordinados incurrirán en responsabilidad y suftirán la corrección
o sanción que .. estime procedente, habida cuenta de la que se
imponga al autor y de la intenciona1idad, perturbación para el
servicio, atentado a la dignidad de la Administración y reiteración
o reincidencia de dicba tolerancia o encubrimiento.

Art. 44. Anotación en expedienle.-Se anotará en el expediente
personal de cada trabajador las sanciones por faltas gnlves o muy
graves que se le impongan, reflejándose también las reincidencias
de las faltas leves ... como la cancelación de todas aquellas que será
automáticamente después de su cumplimiento.

Art. 45. Prescripción de las faltas.-Las faltas leves prescribirán
a los diez dias; las ","ves a los veinte días, y las muy graves a los
sesenta días a partir de la fecha en que la Administración tuvo
conocimiento de su comisión Y. en todo caso, a los seis meses de
haberse cometido. Dichos plazos quedarán interrumpidos por
cualquier acto propio del expediente instruido o preliminar del que
pueda instruirse, en su caso, siempre que la duración de ~te, en su
conjunto, no supere el plazo de seis m.... sin medtar culpa del
trabajador expedientado.

Art. 46. Asistencia Sindical.-Ul iniciación de expediente disci·
plinario se comunicará, además de al interesado, a los representan
tes de los trabajadores, los cuales serán oidos en el mismo.

Art. 41. Faltas de respeto y consideración hacia el
trabajador.-Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito, a trav~
de sus representantes, de los actos que supongan faltas de respeto
a su intimidad o a la consideración debida a su dignidad humana
o laboral. Ul Administración, a trav~ del órgano directivo al que
estuviera adscrito el interesado, abrirá la oportuna información e
instruirá, en su caso, el expediente disciplinario que proceda.

CAPITULO Xli

Se¡urIdaA1 e h/¡IeJle ea el trabaJo

Art. 48. Regulación.-1. El trablijador tiene derecho a una
protección eficaz de su integridad llsica y a una adecuada polltica
de seguridad e higiene en el trabajo, asf como el correlativo deber
de observar y poner en práctica las medidas de prevención de
riesgos que se adopten lepl y resIamentariamente. Tiene asimismo
el derecho a participar en la formu1ación de la polltica de
prevención de su centro de trablijo y en el control de las medidas
ad0r,tadas en desarrollo de las mismas, a través de sus representan
tes egales y de los órganos internos y esoecificos de participación
en esta materia, esto es, de los Comités de Seguridad e Higiene en
el Trabajo.

2. El trabajador, en la prestación de sus servicios, tendrá
derecho a una protección eficaz en materia de seguridad e higiene.

El trablijador está obliaado a observar en su trablijo las medidas
legales y reglamentarias de seguridad e higiene.

En la inspección y control de dichas medidas c¡ue sean de
observancia obligada por el empresario, el trablijador bene derecho
a participar por medio de sus representantes legales en el centro de
trab1\io. si no se cuenta con órganoa o centros especializados
competentes en la materia a tenor de la legislación VlgeDte.

El empresario está obligado a facilitar una furmaciÓD práctica Y
adecuada en materia de seguridad e higiene a los trablijadores que
contrata, o cuando cambien de puesto de trablijo o tengan que
afücar una nueva técnica que pueda ocasionar riesgos graves para
e propio trabajador o para sus compañeros o terceros, ya sea con
serviCIOS propIOS, ya sea con la intervenclÓIl de los servicios
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oficiales correspondien1es. El trablljador está obli&ado a seguir
dicbas enseñanzas y a reaJizar las prácticas cuanóo se celebren
dentro de la jornada de trablljo o en otras horas, pero con el
descuento en aquélla del tiempo invertido en las mismas.

Los ór¡anos in1emos de la empresa compe1en1eS en materia de
seguridad y, en su defecto, los representan1eS legales de los
trablljadores en el centro de trablljo, que aprecien una probabilidad
seria y grave de acciden1e por la inobservancia de la legislación
aplicable en la maltria, requerirán al empresario por escrito para
que adop1e las medidas oponunas que hagan desaparecer el es1ado
de riesgo; si la petición no fuese a1endida en un plazo de cuatro
dias, se dirigiIán a la autoridad compe1en1e; ésta, si apreciase las
circunstancias alegadas, median1e resolución fundada, requerirá al
empresario para que adop1e las medidas de seguridad apropiadas o
que suspenda sus actividades en la zona o local de trabajo o con el
ma1erial en peliBro. También podrá ordenar, con los informes
técnicos ¡lreC1sos, la paralización inmediata del trablljo si se estima
un riesgo lIfIlve de acciden1e.

Si el riesgo de acciden1e fuera inminen1e, la paralización de las
actividades podrá ser acordada por decisión de los ór¡anos compe
1en1eS de la empresa en materia de se¡uridad o por el 7S por 100
de los representan1es de los trablljadores en empresas con procesos
discontinuos y de la totalidad de los mismos en aquellas cuyo
proceso sea continuo; tal acuerdo será comunicado de mmediato a
la empresa y a la autoridad laboral, la cual, en veinticuatro horas,
anulará o ratificará la paralización acordada.

3. La formulación de la política de seguridad e higiene en un
orpnismo o centro de trabaio panirá del análisis estadistico y
causal de los acciden1eS de trabajo y de las enfermedades profesio
nales acaecidas en el mismo, de la de1ección e identificación de
riesgos y "4"n1eS ma1eriales que puedan ocasionarlos y de las
medidas y Rstemas de prevenCIón o pro1ección utilizados basta el
momento; dicha políuca de seguridad e higiene se planificará
anualmen1e para cada centro de trablljo en que se realioen tareas o
funciones de producción técnica y proc:eso de datos, y con
periodicidad trtanual en las oficinas y centros de trablljo adminis
trativos. En todo caso, deberá comprender los estudios y proyectos
necesarios para definir los riesgos más significativos por su
gravedad o su frecuencia y para poner en práctica sis1emas o
medidas eficac:es de prevenCIón, pro1ección mn1e a los mismos, de
mejora del medio ambien1e de trabaio y de adaptación de los
locales y de los puestos de trablljo; incluirá, asimismo, los progra
mas de ejecución de medidas preventivas y los de control e
inspección de los mismos, así como los planes de formación y
adiestramiento del personal que sean necesarios.

4. Para la elaboración de los planes y prolIfIlmas de seguridad
e higiene, asl como para su realización y puesta en práctica, la
Secretaria General de Comunicaciones y CPA podrá disponer de
equipos y medios técnicos especializados, cuando sea posible y
aconsejable por su dimensión o por la in1ensidad de sus problemas
de seguridad e higiene. En caso de no disponer de tales medios
propios solicitarán la cooperación del Instituto Nacional de Seguri
dad e Higiene en el Trabajo, fundamentalmen1e en lo referente a
la planificación, estudios y proyectos preventivos y de sistemas de
seguridad o pro1ección, formación de trablljadores y técnicos,
documentación especiaJizada y cuantas otras medidas técnicas sean
necesarias.

S. Los Comités de Seguridad e Higiene son los ór¡anos
internos especializados de participación en esta materia. Se consti
tuirán en todos los centros de trablljo que tengan cien o más
trablljadores adscritos y en centros de más de cincuenta trabaiado
res, siempre que las propias caracteristicas de la actividad del
centro de trabajo así lo exija.

La compoRción del Comité de Seguridad e Higiene será
paritaria, siendo la ~resentación de los trabaiadores en el mismo
designada por el ComIté de Empresa, ór¡ano a1 que corresponde la
representación y la defensa de los intereses de los trablljadores,
también en ma1eria de seguridad e bigiene, y las competencias
reconocidas en el anculo 64, párrafos 1.7, .1.8 Y2.11 del Estatuto
de los Trablljadores, asl como las previstas en el artículo 19.5 del
mismo.

6. Se establece la desaparición de los pluses o complementos
de r>e1iarosidad y toxicidad, a medida que por la Administración se
tomenlos medios adecuados para subsanar las condiciones tóxicas
o pe1Wosas que les dieran oflJ"n o que median1e Resolución de la
autondad laboral correspondien1e se demuestre la improcedencia
de tales pluses por ine"'S1encia de tales condiciones.

7. Los Comités de Seguridad e Higiene participarán en la
elaboración de los programas de formación, de evaluación de
riesgos y de promoción y difusión previstos en el Acuerdo Marco.

AA 49. Obli~aciones y derechos del personal directivo, técnico
y de los mandos mtermedios.-El J1CfSOnal directivo, técnico y los
mandos intermedios en la Admimstración 1endrán, dentro de sus
respectivas competencias, las siguien1es obligaciones y derechos:

1. Cumplir persoualmen1e y hacer cumplir al personal a sus

órdenes lo dispuesto en la Ordenanza General de Sesuridad e
Higiene en el TrabYo y en los anexos de peninente aplicación, así
como las norma~ instrucciones y cuanto especfficamente estuviere
establecido en la Secretaria General o OIia Postal de Aborros, sobre
Seguridad e Higiene del Trabajo.

2. Instruir previamente al personal a que se refiere el número
an1erior de los riesgos inherentes al trabajo que deba realizar,
especia1mente en los que implique riesgos específicos distinto, de
los de su ocupación habitual, así como de las medidas de seguridad
adecuadas que deban observar en la ejecución de los mismos.

3. Prohibir o paralizar, en su caso, .los trablljos en que se
advierta peliBro inminente de acciden1eS o de otros siOJestro,
profesionales cuando no sea posible el empleo de los medios
adecuados para evitarlos.

4. Impedir que las mujeres y menores se ocupen de trabajos
prohibidos a los mismos, así como el de aquellos trablljadores en
los que se advierta estados o situaciones de los que pudieran
derivarse graves peli¡ros para su vida o salud o la de sus
compañeros de trabajo.

s: In1ervenír con el personal a sus órdenes en la extinción de
siniestros que puedan ocasionar víctimas en la Administración y
prestar a 6stas los primeros auxilios que deban series dispensados.

AA SO. Obligaciones y derechos de los trabajadores.-Incumbe
a los trabajadores la obligación de cooperar en la prevención de
riesgos profesionales en la Secretaria General y el mantenimiento
de la máxima higiene en la misma, a cuyos fines deberán cumplir
fielmente los prec:eplos de la Ordenanza General de Sesuridad e
Higiene y sus mstrucciones complementarlas, asf como las órdenes
e instrucciones que a tales efectos les sean dados por sus superiores.

Los trablljadores, expresamente, están obligados a:
a) Recibir las enseñan"'s 1iObre seguridad e higiene y sobre

salvamento y socorriuno en los centros de trablljo que les sean
facilitadas por la Secretaria General o en las instituciones del Plan
Nacional.

b) Usar correctamen1e los medios de pro1ección personal y
cuidar de su perfecto estado y conservación.

e) Dar cuenta inmediata a sus superiores de las averías y
deficiencias que. puedan ocasionar peliBros en cualquier centro o
puesto de trabajo.

d) Cuidar y man1ener su higiene personal, en evitación de
enfermedades contagiosas o de molesuas a sus compañeros de
trablljo.

e) Someterse a los reconocimientos médicos preceptivos y a
las vacunaciones o inmunizaciones ordenadas por las autoridades
sanitarias compe1e01eS o por el Servicio Médico de la Secretaria
General.

1) No introducir bebidas u otras sustancias no autorizadas en
los centros de trabajo, ni presentarse o permanecer en los mismos
en estado de embriaguez o de cualquier otro género de intoxicación.

g) Cooperar enla extinción de siniestros y en el salvamento de
las victimas de accidentes de trabajo en las condiciones que, en
cada caso, fueren racionalmente exigibles.

. Todo trablljador, después de solicitar de su inmediato superior
los medios de pro1ección personal de carácter preceptivo para la
realización de su trablljo, queda facultado para demorar la ejecu
ción de 6ste, en tanto no le sean facilitados dichos medios, si bien
deberá dar cuenta del hecho al Comité de Seguridad e Higiene o a
uno de sus componentes. sin perjuicio. además, de ponerlo en
conocimiento de la Inspección Provincial de Trablljo.

CAPITUW XIII

Ilotrlbudones

Art. SI. Conceptos retributivos.-Los conceptos retributivos
que conforman la estructura salarial del personal afectado por este
Convenio serán los siguientes:

A) Salario legal.

a) Salario base.
b) Complementos salariales:

Pagas extraordinarias.
Antisüedad
Antigüedad consolidada.
Complemento personal.
Jornada partida.
Plus de trabajo en festivos.
Plus de noetuntidad.
Plus de penosidad.
Plus de toxicidad.
Plus de peliBrosidad.
Plus de mayor productividad por conducción.
Horas extraordinarias.
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17.523
22.507
22.775
25.842

Plus de residencia.
Plus de «correturnos».
Plus de peñoración y grabación.
Plus de mayor responsabilidad para Jefes de equipo.
Plus de mayor productividad por elecciones o referéndums.

Art. 52. Salario base.-El personal afectado por este Convenio
tendrá el salario base que para cada una de las categorías profesio
nales se fija en las tablas anexas.

Art. 53. Antigaedad.-Todo. lo. trabl\iadores regulado. por
este Convenio ¡>ercibirán en concepto de antigüedad trienios cuya
cuantía se refleja en las tablas salariales anexas.

Este complemento se devengará desde el día primero del mes en
que se cumpla cada trienio y en ningún caso podrá exceder del 60
por 100 del salaría base.

las cantidades que. a 31 de diciembre de 1985, venían
percibiendo mensualmente cada trabajador, en concepto de aotí·
güedad. pennanencia, vinculación o cualquier otro de naturaleza
análoga, determinado por el tiempo de prestación de servicios, se
mantendrán fijas e inalterables en sus actuales cuantías y se
consolidarán como complemento personal no absorbible.

A efectos del cómputo de los nuevos trienios devengados se
considerará como fecha inicial la del devengo del último comple.
mento de antigüedad perfeccionado, cualquiera que fuera su
periodicidad.

Art. 54. Pagas extraordinarias.-Se establecen do. pasas
extraordinarias que serán abonadas en el mes de junio, la primera,
yen diciembre, la segunda, equivalentes cada una de ellas a un mes
de salario base más antigúedad, l'rorrateándose proporcionalmente
al tiempo trabajado cuando se logrese o se cese en el transcurso
del afto.

Art. 55. Jornada partiJa.-Todo el personal acogido al presente
Convenio que realice su trabajo en régimen de jornada partida
percibirá un complemento según tabla salarial anexa.

Se entenderá por jornada partida aquélla en .la que baya un
descanso ininterrumpIdo de una hora, como mínlmo.

Art. 56. Plus por trabajo en [estivos.-Los trabajadores afecta
dos por este Convenio que realicen su trabajo en días festivos
percibirán un plus por día, según tablas salariales anexas, salvo que
el salario se haya establecido atendiendo que el trabajo es en dias
festivos por su propia naturaleza.

Se regulará el trabajo a realizar en domingos y dias festivos de
forma que ningún trabajador lo preste dos consecutivos.

Art. 57. Plus de nocrurnidad.-las horas trablliadas durante el
período comprendido entre las diez de la noche y las seis de la
mañana, salvo que el salario se haya establecido atendiendo a que
el trabajo sea nocturno por su propia naturaleza, tendrán un
incremento especifico del 25 por 100 del salario base.

Si el tiempo trabajado en el período nocturno fuera inferior a
cuatro horas se abonará el plus sobre el tiempo trablliado sola
mente. Si las horas nocturnas trabajadas exaeden de cuatro horas,
se pagará el plus correspondiente a loda la jornada realizada

Art. 58. Plus de penosidad. toxicidad. peligrosidad y
otros. -1. la Secretaría General de Comunicaciones y la Caja
Postal adoptarán las medidas oportunas conducentes a la desapari
ción de las condicione. de peligrosidad, ¡>enosidad y toxicidad de
los distintos centros de trabajo o a su ammoración para llevarlas a
niveles admisibles conforme al Reglamento General de Seguridad
e Higiene en el Trabajo. medida que conllevará la desaparición de
tales pluse•.

No obstante, mientras tal objetivo no se alcance, en aquellos
casos en que el trabllio baya de realizarse bajo cualquiera de las
circunstancias de penosidad, peligrosidad y toxicidad, declarada así
por la autoridad laboral competente, el trablliador afectado perci
birá un complemento salarial de cuantía fija según las tablas
anexas.

El trabajador podrá sustituir la percepción del incremento
salarial por la equivalente reducción de la jornada efectiva de
trabajo.

2. Por prestar servicio en vehículos blindado. se percibirá un
complemento salarial de cuantía fi,ia según las tablas anexas con
independencia del plus de peligroSIdad.

3. El personal destinado'a suplir bajas accidentales en los
distintos puestos de trabajo (ceorreturnOS>t) percibirá un comple
mento salarial de cuantía fija según tablas anexas.

Art. 59. Plus de mayor produdividad por condw:ción.-Todos
los trabajadores que además de su propio cometido tengan que
conducir habitualmente un medio de transporte para desenvolver
aquél, percibirán un plus uniforme, cualquiera que sea el medio
utilizado, según tabla salarial anexa.

Art. 60. Horas extraordinarias.-Cuando se realicen horas
extraordinarias y, a tenor de lo expresado en los artículos 30 y 82,
éstas se retribuyen, tendrán un recargo del 75 por 100 sobre el valor
de la hora ordInaria.

En la tabla anexa se recogen los valores de las horas extraordina·
rías para las diferentes categorías.

AA 61. Plus de residencia.-1. El personal que preste sus
servic~os en Ceuta y Melilla tendrá derecho al devengo de un plus
de reSIdenCIa en la cuantía que a continuación se especifica en las
doce m~nsualidades ordinarias (no se incluyen en las pasas
extraordinanas).

Nivel salarial 8 .
Nivel salarial 7 .
Nível salarial 6 .
Nivele. salariales 5 y 4 .

También se devengará por cada trienio:
Nível 8 2.213
Niveles 7 y 6 1.876
Niveles 5 y 4 2.097

Toda. las cantidades anteriores se entenderán referidas a
jornada completa de trabajo. En los casos de jornada. inferiores
estas cantidades se percibirán a prorrata, según tabla salarial anexa.

2. Queda suprimido el devenio de plus de residencia por
prestación de servicios en las islas Canarias, islas Baleares y viille
de Arán. .

El personal que, con anterioridad a la fecha de publicación de
la Revisión del Convenía Colectivo para el Personal laboral
dependiente de la Dirección General de Correo. y Telecomunica
ción y Caja Postal de Ahorros para 1986 (segundo afta de vigencia).
prestaba servicio en las isla. Baleares, Canarias y valle de Alán
seguirá percibiendo la misma cuantía en concepto de complementó
personal no absorbible, en tanto se mantenga la residencia que
causó el devengo.

Art. 62. Plus tk perforación y grahación.-El personal ~o
rista adscrito a la Sección de Explotación del Centro de ProceSo de
Dato. de la Caja Postal, percibirá como prima de peñoración 11,72
pesetas por cada mil pulsaciones que superen las sesenta mil
establecidas para su jornada diaria. .

Art. 63.. Plus de mayor responsabilidad pora Jefes de
E'lUl)'q.-l1.etrtbuye a a'luello•. trabajadores que, con categoría de
Oficial pnmera.de Ofiaos Vanos, desempeñan el puesto de trabajo
de Jefe de Eqwpo, cuando taldrcunstancia no se haya tenido en
cuenta al fijar el Olvol retrtbuuvo. Su cuantía se recoge en la tabla
salarial adjunta.

Art. 64. Plus de mayor produdividadpor elea:iones o referen
dums.-Incentivo de produCCIón a percibir, en la misma cuantía que
se fije para los funcionarios, por la realización de trabajos que
reqweran un rendimiento superior al normal, con motivo de un
incremento de tráfico ocasionado por elecciones o referendums,
cuando por el Ministerio del Interior u Organismo competente se
habiliten lo. créditos necesarios a tal fin.

Art. 65. Retribw:ión de ¡amadas incompletas y discon
tinuas.-El personal con jomada lDcompleta o discontinua percibirá
su salario base y antigüedad mensuales con arreglo al cuadro que,
como anexo, se acompaña.

Art. 66. Dietas e indemnizaciones.-Las indemnizaciones y
suplidos del personal laboral derivadas de comisiones de servicio
ordenadas por la Administración estarán regulada. por el Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio, sobre indemnizaciones por razón
del servicio, en lo que respecta a las causas, condiciones y cuantías
de sus devengos, así como a los regímenes de justificacIón de las
mismas, de acuerdo con la corresp~:)fidencia reflejada en la tabla IV
anexa, con excepción de los suphdos por aportación de vehículo o
local.

Art. 67. Indemnizaciones por aportación de medio de
en/ace.-Las indemnizaciones a percibir con el carácter de suplidos
por la aportación del medio de enlace sarán las que fiillran en la
tabla anexa.

Art. 68. Suplido por aportación de local.-los agentes de
Oficinas Auxiliares y Enlaces Rurales que aporten local para el
desenvolvimiento de los servicios a su cargo, siempre que asi se lo
demande la Administración, percibirán una indemnización, con el
carácter de suplido de 840 peseta. mensuales.

Art. 69. Pago de haberes.- El pago de haberes será mensual.
Al interesado se le entregará un recibo justificativo del pago en

el que se especifiquen todos los conceptos retributivos, los distintos
descuentos y el mes 8 que corresponde.

Art. 70. Liquidación y jiniquito.-AJ producirse el cese de la
relación laboral y subsiilliente liquidación. el trabajador dispondrá
de, al menos, cuarenta y ocho horas para el oportuno asesora·
miento antes de proceder a la firma del finiquito.

Art. 71. Indemnización por daños.-Las mdemnizaciones que
excedan o no estén cubiertas por el Seguro Obligatorio, exigidas por
daños a pe:rsonas, animales, etc., y onginadas por uso de vehículos
y matenal de la Administración o al servicio de ésta, serán
abonadas por la misma, siempre que el crédito presupuestario
correspondiente lo permita.
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El pago de dichas indemnizaciones por parte de la Administra
ción se hará sin perjuicio ~e .que se exija 8 1«?S tra~jadores
implicados el debido resarclIDlento, preVIa la InstruCCión del
expediente oportuno.

CAPITUW XIV

AsIstencia y accl6n soclaI

Art. 72. Reconocimientos médicos.-La Secretaría General de
Comunicaciones y Caja Postal de Ahorros notificará a los trabaja
dores afectados por este Convenio, en el frimer y ~~o trime~tre
del año, la fecha en que pueden pasar e reconoctnllcnto mé<hco
anual, incluYén~ose ~visión .8.ineco1ógica para la mujer y orienta
ción sobre plamficaclón familiar.

A! inweso del trabaja~or se realizará ~nocimiento ~édi~o.
Asimlsmo, todo trabajador que maneje pantallas de VisualIza·

ción tendrá derecho a revisión médica ocular cada seis meses.
Art. 73. Prestaciones por incapacidad laboral transi·

10ria.-1. Todos los trabajadores que se encuentren en situació~
de incapacidad laboral transitoria por enfermedad común o accI
dente no laboral tendrán derecho a una retribución igual a la que
le correspondería percibir en situación de activo, con Jos incremen·
tos que durante el proceso pudieran producirse, a partir del cuarto
día de la baja.

En caso de enfermedad común o accidente no laboral justifica
dos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68 de la Ley de
Contratos de Trabajo de 26 de enero de 1944, durante los tr;es
primeros días, el trabl\iador percibirá el 50 por 100 de su saJano,
sin que este beneficio pueda exceder de cuatro días al año.

2. Cuando la situación por incapacidad laboral transoria se
produzca como consecuencia. de accidente d.e trabajo, el. derec~o
señalado en el apartado antenor se devengara desde el pnme~ dla.

3. Los trabajadores que realicen jornada de trabajo redUCIda y
coticen a la Seguridad Social sobre bases superi~res a su remunera
ción real únicamente tendrán derecho a complemento cuando la
prestaci6~ por incapacidad laboral transitoria sea inferior a sus
retribuciones líquidas en activo. .

4. La Dirección General de Correos y Telégrafos y la Caja
Posta) de Ahorros asumirán el régimen de pago delegado para las
prestaciones económicas por incapacidad laboral transitoria .deri
vada de enfermedad común, accidente no laboral o maternIdad,
accidente de trabajo y enfermedad profesional. ..

El trabajador deberá presentar, en el plazo máll.1mo de cuarenta
y ocbo boras, a su Jefe inmedia~, el correspondiente parte de baja
y sucesivos de confirmaCIón, aSI como, en un plazo de veInticuatro
boras, el de alta de su situación de incapacidad laboral transitoria.

Art.74. Personal con capacidad disminuida.-l. El personal
cuya capacidad haya disminuido por razones de edad, accldent~,

enfermedad, gestación, ete., será destinado a un puesto de ~baJo

adecuado a sus condiciones, previa comunicación al Coml!i d~
Empresa y representación sindical, sin ninguna menna salarial DI
profesional siempre que por resolución del órgano competente del
INSS nopr~ su pase a la situaci~n deincapacidad permanente.

2. Durante el periodo de gestac1ón, SI la trabl\iadora desarrolla
un trabajo duro o que pueda ser peljudicial para su salud o la de
su futuro hijo, se le destinará a un puesto de trabajo más adecuado
a su estado. .

3. Al trabajador que bubiera obtenido el reconocimIento del
derecbo al perCIbo de pensión .por incapacidad compatible ~n el
e~ercicio de su profesión u OfiCIO, se le señalará la nueva claSIfica·
clón que le corresponde.

4. En razón de las caracteristicas del trabajo de personal rural,
la Administración, previo conocimiento del Comité de Empresa y
representación sindical, buscará la posibilidad de. destinarlo en un
puesto de trabajo adecuado a sus condiCIOnes. SI esta poslbihdad
no existiese, se permitiría al trabajador realizar el selVlCJ;~, slel'll;p!'f
que su grado de incapacidad 10 permitiera y que el proPIO selVlCIO
no sufra ninguna merma.

Art. 75. Guarderías y escuelas infantiles.-La Secretaria Gene·
ral de Comunicaciones y la Caja Postal facilitarán plazas .en sus
propias guarderías y escuelas infanti~es, C4?n las mls~as condICIones
y derechos que los hijos de sus funClOnanos, a los hiJOS J?1en?res de
seis años ~e los trabajadores afectados por este Convemo, SIempre
que convivan con ellos. .

Aquellos trabajadores que por diversas razones no obtUVieran
plazas en la guardería ~ e~uelas in~antiles, bien ~r es~ cerrado
el cupo bien por no eXIstir guardenas o escuelas mfantiles en sus
respecti~as provincias, gozarán de las mismas ayuda~ qu~ a tal
efecto se babiliten por la Secretaria General de Comumcaclones y
Caja Postal para el personal funcionario. .

Art. 76. Anticipos.-Todo el personal fijo acogIdo al presente
Convenio podrá solicitar .anticipos sin interéf¡, basta el. importe
equivalente a tres mensualidades de salario liqUIdo, amorttzable en
dieciocbo meses.

No se concederá ningún otro anticipo sin haber cancelado el
anterior.

La concesión de! anticipo se realizará previo dictamen de la
Comisión de Interpretación, Vigilancia, Conciliació.n.y Arbitraje, a
tenor de las circunstancias concurrentes en los sollC1tantes.

Art. 77. Préstamos de la Caja Postal.-Todos los trabajadores
afectados por este Convenio tendrán derecbo al disfrute de los
préstamos de la Caja Postal, en la misma cuantía, plazos, forma y
modalidades establecidas, o que en el futuro se establezcan, para el
personal funcionario.

Asimismo, el personal laboral rural' tendrá derecbo a un
préstamo especial para adq~isición del medi<? de enlace nee:esa~o
para poder realizar las funCiones de su ~metldo al ~lazo e mteres
que resulten más beneficiosos, a negOCIar con la Caja Postal.

Art. 78. Otros beneficios asistenciales.-EI personal laboral
temporal con más de un año de antigüedad y el personal laboral fiJO
afectado por este Convenio disfrutará de cuantos ben~ficio~ asisten~
ciales y sociales se tengan establecidos para los funclOnanos de la
Secretaría General de Comunicaciones y Caja Postal, o que en el
futuro se establezcan.

Se mantendrá para los Vigilantes Jurados el ac~~al Segur? de
Accidente que les ampara, revalorizándose en funclon del credlto
disponible.

Art. 79. Prendas de trabajo.-Se facilitarán gratuitamente a los
trabajadores las medidas de protección personal de carácter precep.
tivo adecuado a los trabajos que realicen y el equipo de prendas de
acuerdo con las necesidades de los mismos:

l. Personal uniformado.
a) Personal de seguridad: La Secretaria General de Comunica·

ciones y la Caja Postal facilitarán cada dos años, a este personal, las
siguientes prendas: Cuatro camisas de verano, cuatro caI~lI~S de
invierno, dos corbatas, dos chaquetillas, dos pantalones de InVierno
y dos pantalones de verano.

Igualmente se facilitará cada dos años dos pares de zapatos, uno
de invierno y otro de verano. ... .

Asimismo se facilitará en caso de vIgllanCl8 en el extenor, las
prendas de abrigo y de .gua adecuadas a la climatología.

b) Personal laboral rural: La Dirección General de Correos.y
Telégrafos proveerá a todo el personal rural del adecuado vestuano
de trabajo uniformado de invierno y de verano;.obse.rvándose, a
estos erectos, el régimen .aplicable a .lo~ func~onanos de esta
Dirección General que realu.an tareas SImilares, mcluyendo pren~

das especiales a los servicios en zonas de climatología invernal
dura.

2. Resto de personal laboral: A todo este personal se le
proveerá anualmente de dos equipos de vestuario adecuado a Jos
trabajos que realice.

CAPITUWXV

Fomento del empleo

Art. 80. Contratación estimulada por el INEM.-Ambas partes,
Secretaría General de Comunicaciones y Caja Postal y representa
ción sindical, se comprometen a estudiar los mecanism,?s. más
convenientes para la contratación del personal de las dlstmtas
modalidades estimuladas con bonificaciones en las cuotas de la
Seguridad Social; trabajo en prácticas y para la formación de
jóvenes trabajadores' fomento del empleo para determma~os
grupos de desempleados, trabajo a tiempo parcia1 y contratación
temporal.

Se tratará, a efectos de cobertura. de desempleo,. que est,os
contratos cubran un mínimo de cotizacIOnes a la Segundad Social
de ciento ochenta y un días.

La Secretaria General de Comunicaciones y Caja Postal se
comprometen a constituir bolsas de empleo con las va~tes
producidas por jubilación, incluyendo a la mayor brevedad poSIble
en sus ofertas públicas de empleo plazas de Idéntica categoria
profesional u otras de distinta categoría que se hayan creado por
transformación de las mencionadas vacantes.

Art. 81. Incompatibilidades.-La Secretaría General de. <;omu
nicaciones '/ la Caja Postal, con la colaboración de la CO~IsIón de
Interpretación, Vigilancia, Conciliación y Arbitraje, velaran por el
cumplimiento y la plena aplicación al personal afectado por el
presente Convenio de lo dispuesto en la Ley 53/1984,. de 26 de
diciembre, sobre incompatibilidades del personal al servICIO de las
Administraciones Públicas, exigiendo a los t:I1!bajadores que ~~~e·
dan a un puesto de trabajo dentro de su ámbIto, como condlclon
previa a la firma del contrato, la declaración de no desempeñar otro
puesto público o actividad privada incompatible con el puesto de
trabajo a que accede. .

Cuando un trabajador fijo deba cesar en el trabajO por causa de
incompatibilidad le será concedida la excedenc.. voluntana.
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Art. 82. Limitaciones en la reali::ación de horas exlraOf'dina
rias.-Scrá objetivo prioritario de ambas panes, Secretaría General
de Comlln;caciones y Caja Postal )' representación de los trabajado
¡es. c\ ¡lar la realización de horas extraordi.na.rias., excepción hecha
de las estructurales y las necesarias para reparar las consecuencias
Je daños extraordinarios catastróficos o siniestros. único caso en el
que el personal afectado se compromete a realizarlas en las
condiciones que se señalan en el presente Convenio. La compensa
cion de las horas extraordinarias estructurales realizadas deberá
t'ft'ctuaro;e con tiempo de descanso en lugar de ser retribuidas
~conómi..:'amente.

W representación del personal conocerá .las horas extraordina
rias que mensualmente se realicen)' las causas que las motivaron.

Art. 83. Jubilación.-La jubilación ..ra obligatoria a! cumplir
el trabajador la edad de sesenta y cinco añOs. sin perjuicio de que
pueda completar los períodos de carencia para la jubilación en cuyo
supuesto ésta se producirá con carácter obligatorio aJ completar el
trabajador dichos periodos de carencia en la cotización a la
Seguridad Social.

Art. 84. Jubilaciones anticipadas.-El trabajador que, teniendo
cubieno cl periodo de carencia de cotización a la Seguridad Socia!
reúna los requisitos que se establecen en el número 9 de la
disposición transitoria primera de la Orden de 18 de enero de 1967,
modificado por Orden de 17 de ..ptiembre de 1976 del Ministerio
de Trabajo. podrán jubilarse a panir de los ....nta años de edad
percibiendo un premio de jubilación, de acuerdo con el siguiente
baremo:

Anticipo dos años: 40.000 pesetas.
Anticipo tres años: 60.000 pesetas.
Anticipo cuatro años: 80.000 pesetas.
Anticipo cinco años: 100.000 pesetas.

DISPOSICIONES ADIOONALES

Primera-En el caso de que la Ley de Presupuestos para 1988
establezca un fondo destinado a iIlCt"etnelltos adicionales sobre la
masa salarial que para el personaIlabora1 de la Administración del
Estado y sus Organos Autónomos ....ñale en la misma para dicho
año, el colectivo afectado por el presente Convenio se beneficiaria
de tales incrementos adicionales en la fonna, cuantía y condiciones
que al efecto se e5tablezcan.

~nda.-Los rontratados laborales que realicen Iimciones de
AuxilIar Postal y de Telecomunicación en sus dos escalas (Oficiales
y Auxiliar de Gasificación y Reparto), así como los que realicen las
de Ayudante Postal y de Telecomunicación, en el ámbito de la
Se<:retaría General de Comunicacione1, se les asignarán los niveles
6 Y 7 respectivamente.

Tercera.-EI personal laboral adscrito a la Caja Postal, en cuanto
a prestación de ..rvicio en sábados, podrá quedar sometido a!
mismo régimen que el personal funcionario que preste sus servicios
en dicha Entidad.

Cuana.-Las partes firmantes del presente Convenio CoIectivo
se romprometen a revisar, en su caso. el cálculo del sa1ario al
personal laboral con jornada reducida, en base a! número de horas
efectivamente realizadas de acuerdo con el fallo de la sentencia
firme que en su día se dictc ea relación co el conflicto colectivo
promovido.

Se comprometen asimismo a abonlar la definitiva solución de
la prestación del servicio en sábados por el personal rura1,
adecuando la jornada de trabajo a realizar a las necesidades del
servicio.

DlSPOSIOON TRANSITORIA

Todo el personal labora1 que preste servicio eo Telebén a la
entrada en VIgor del presente Convenio, así como en las expendo
durías de signos de franqueo con la denominación de expendedora,
se considerará. extinguir.

El servicio que reaIiza en la actua1idad este persona1 sed
ateodido en el futuro por el personal funciooario de la Direa:ión
General de Correos y TeléBrafoo.·

DiSPOSIOON FINAL

Para todos aquellos supuestos no contemplados en el preoente
Convenio .. estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores
y demás normativa laboral vigente. as! como el Real Decreto
772/1980, de 29 de febrero, por el que .. dictan normas sobre el
servicio de comunicaciones en d medio rural

. En el caso de personal de vi$ilancia armado se tendrá en cuenta
también toda la normativa legal que para Vigilantes Jurados pueda
haber vigente en cada momento.

ANEXO I

CATEGORIAS lABORALES

A. CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL

Grupo 1. Personal laboral ruraL
Categoría a) Agentes de Oficinas ALUiliares tipo B y Enlaces

Rurales tipo B.
Categoría b) Ayudantes de Reparto Y Enlace.

Grupo 11. Personal de seguridiuL
Subgrupo 1.° Penonal directivo.

Categoria a) Jefe de Seguridad.

Subgrupo 2.° Mandos intermedios.

Categoría a) Jefe de vigilancia.
Categoría b) Encargado general.
Categoría e) Inspector.
Categoría d) Jefe de equipo.

Subgrupo 3.° Personal operativo.

Juramentado.

Categoría 2) Vigilante Jurado conductor.
Categoría b) Vigilante Jurado de seguridad.

No juramentado.

Categoría a) Guarda de seguridad uniformado.

Grupo 1I1. Personal laboral vario.
Subgrupo 1.° Penonal titulado.

Categoría a) Titulado superior.
Categoría b) Titulado grado medio.

Subgrupo 2.° Penonal de guaroería.

Categoría a) Maestra.
Categoría b) Cuidadora.
Categoría e) Cocinera.
Categoría d) Ayudante de cocina.

Subgrupo 3.° Personal administrativo.

Categoría a) Oficiales de oegunda.
Categoría b) Auxiliares.
Catepia e) Telefonistas.

Subgrupo 4.0 Personal de informática.

Categoría a) Perforistas.

Subgrupo S.o Personal suba1temo.

Categoría a) Ordenanzas.
Categoría b) Guarda-Vigilante.
Categoría c) Encargado de limpieza.
Categoría d) Vigilante de IimpleZlL
Categoría e) Personal de limpieza.
Categoría t) Botones de 16-18 años.

Subgrupo 6.° Penona! de Oficios Varios.

Categoría a) Jefe de taller.
Categoria b) Maestro de taller.
Categoría e) Especialista de oficio.
Categoría d) Jefe de equipo.
Categoría e) Oficial de oficio de primera.
c.tegoría t) Oficial de oficio de segunda.
Categoría 8) Oficial de ofICio de tercera
Categoría h) Ayudantes.
Categoría i) Peón especializado.
Categoria j) Peón.
Categoría k) Almacenero.
Categoría 1) Aprendiz..

CATEGORIAS LABORALES

Deflnlcidn 1~ de cada ..t~

Las clasificaciones del personal consignadas en el presente
Convenio Colectivo son meramente enunciativas, DO limitati~Y
no suponen la obligación de tener provistas todas las categorías
enumeradas si las necesidades no lo requieren.

No son., asimismo, exhaustivos los distintos cometidos asigna
dos a cada categoría o especialidad, pues todo trabajador incluido
en el ámbito funciona! de este Convenio está obligado a efect~
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cuantos trabajos y operaciones le ordenen sus superiores dentro de
los generales cometidos de su competencia y sin menoscabo de su
dignidad profesional.

Grupo l. Personal laboral rural

Los servicios a prestar por este personal serán los propios de las
Oficinas Auxiliares y Enlaces Rurales de tipo B Ylos de Ayudantes
de Reparto y Enlaoe contemplados en el Real Decreto 772/19S0, de
29 de febrero.

Categoría a) Agentes de Oficinas Auxiliares tipo B Y Enlaoes
Rurales tipo B.

En las Oficinas Auxiliares tipo B se prestarán los siguientes
servicios:

- Admisión, clasificación, curso y entrega de la corresponden
cia postal ordinaria y certificada, .a~í. como ~nvios contra reem
bolso. La entrega se hará a domlcIho, en hsta o en apartados,
limitándose esta última a la correspondencia dirigida a Organismos
y Entidades que disfruten de franquicia.

- Entrega de pliegos de valores oficiales de Correos y TeJeco
municación, valores filatélicos, paquetes postales y paquetes de
películas cinametográficas. ... .

- Admisión, curso y pago de grros baJo la IntervenCIón y
control de la Oficina Técnica de que dependen.

- Imposiciones y reintegros de Caja Postal de Ahorros, con las
limitaciones que se establezcan por la Administración General de
la misma.

- Venta de sellos, siflloS de franqueo, etiquetas e impresos de
utilización de los serviCIOS.

- Admisión y entrega de telegramas.
- Todas las demás operaciones complementarias.

Los Enlaces Rurales tipo B transportarán la correspondencia
entre las localidades que se les señale en la correspondiente orden
de creación de los mismos y prestarán en todas aquellas poblacio
nes de su recorrido en que se determine servicios similares a los que
prestan en las Oficinas Auxiliares tipo B.

Categoría b) Ayudantes de Reparto y Enlace: Los servicios a
prestar por este personal se limitarán a los de enlace, reparto
domiciliario y recogida de buzones en la localidad que se les asigne.

Grupo 11. Personal de seguridad

Subgrupo 1.0 Personal directivo.

Categoría a) Jefe de seguridad: Es el Jefe superior del que
dependen los servicios de seguridad y el personal operativo de la
Dirección General de Correos y Telecomunicación o Administra
ción General de la Caja Postal de Ahorros. Es el responsable de la
instrucción. adiestramiento y disciplina del personal a su cargo,
tanto en el desempeño de sus funciones, como en uso y conserva
ción de las armas. Coordinará tales servicios, dentro de las normas
dictadas por la Administración.

Subgrupo 2.0 Mandos intermedios.

Categoría a) Jefe de vigilancia: Es el que bajo las órdenes
directas del Jefe de seguridad con iniciativa y responsabilidad, tiene
a su cars;o la dirección práctica de la prestación de los servicios de
vigilanCia y protección de locales, bienes y personas, así como de
escolta en la conducción de caudales, fondos, etc., distribuyendo y
controlando al personal citado así corno el mantenimiento y
conservación del equipo y armas de la totalidad del personal
vigilante.

Categoria b) Encargado general: Es el empleado que, proce
dente o no del grupo operativo, con plena responsab.ilidad y .a las
inmediatas órdenes de sus superiores de una fonna dIrecta CUida y
es responsable del orden, disciplina, vigilancia, distribución y
asignación del trabajo y ejerce todas las funciones específicas Que
le sean delegadas con control general de todos los Inspectores.
Podrá ser de vigilancia, de servicio, etc.

Categoría e) Inspector: Es aquel It!an,do que tiene por .misión
unificar y comprobar el exacto cumphmIento de las funCIOnes y
obligaciones atribuidas a Vigilantes y Conductores y demás perso
nal a su cargo, dando cuenta inmediata al Encargado generala Jefe
inmediato correspondiente de cuantas incidencias observe en la
prestación de los servicios, tomando las medic:tas. u.rgentes qu.e
estime oportunas, encargándose de mantener la dlsclpltna y pu1cn~

tud entre sus subordinados.
Categoría d) Jefe de equipo: Es el Vigilante Jurado que

además de desarrollar los trabajos propios de su categoría tiene la
misión de comprobar el exacto cumplimiento de las funciones
atribuidas a Vigilantes, Conductores y personal a su cargo, dando
cuenta a su Jefe inmediato de cuantas anomalías observe en la
presentación de los servicios, en Centros de trabajo con reducido
número de Vigilantes.

Subgrupo 3,0 Personal operativo.

Juramentado.

Categoría a) Vigilante Jurado conductor: Es el Vigilante
Jurado que estando en posesión del adecuado permiso de conducir
y .con conocimi~ntos mecánicos. e~ementales conduc~ vehículos
bltndados y cUlda del mantenImiento y conservaCIón de los
mismos. Realizará también las funciones correspondientes a Vigi
lante Jurado de seguridad.

Categoría b) Visilante Jurado de segoridad: Es el trabajador
mavor de veintiún años de edad, de nacionalidad española, con el
sen'icio militar cumplido o exento del mismo, con aptitudes fisicas
e instrucción suficiente, sin antecedentes penales y buena conducta
que con carácter de agente de la autoridad desempeña, unifonnado
y armado, las tareas de vigilancia y protección de locales, bienes y
personas.

Las operaciones que deberá desarrollar este personal operativo
serán las siguientes:

l. Una vez tomado el servicio, su misión será la de controlar
la entrada y salida de todo el personal y demás dependencias del
interior.

2. Proteger en todo momento a las personas que se encuent~n
en el interior del recinto o área sometida a protección y vigilanCia.

3. Prestar la máxima atención a la entrada y salida de dinero
en metálico, así como valores de las cajas fuertes, siempre que
dicha labor sea realizada por personal autorizado al efecto.

4. Interesarse en que los dispositivos de seguridad estén en
perfecto estado de funcionamiento.

5. Los Vigilantes Jurados no intervendrán como fuerza de
represión en problemas de tipo laboral o político de la Dirección
General de Correos y Telecomunicación y Caja Postal de Ahorros,
siempre que la alteración no vaya en deterioro de la integridad de
los bienes y de las personas de la Administración.

6. Infonnar por escrito de las anomalías que tenpn lugar en
los sistemas de seguridad de todo tipo a sus supenores. Dicho
escrito se fonnulará por duplicado, quedándose el interesado con
copia firmada de la entrega del mismo.

Otra fonna será la de anotar las anomalías en el libro de
incidencias.

7. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente,
los Vigilantes Jurados, en el ejercicio de su cargo, tendrán el
carácter de agentes de la autoridad, y su misión será: Eje~er

vigilancia de carácter general sobre bienes y locales de la DirecCión
General de Correos y Telecomunicación y Caja Postal de Ahorros,
proteger a las personas y a la propiedad y evitar la comisión de
hechos delictivos o infracciones obrando en consecuencia de
acuerdo con las disposiciones legales; identificar, perseguir y
aprehender a los delIncuentes, colaborando a tal efecto con las
Fuerzas de Seguridad del Estado; escoltar el transporte de fondos,
cuando se le encomiende esta misión, y, en general, cualquier otra
misión que le corresponda por su condición de agente de la
autoridad.

No juramentado.

Categoría a) Guarda de seguridad uniformado: Es el trab~a
dor mayor de edad, que con aptitudes fisicas e instnrcción
suficiente, sin antecedentes penales, desempeña, uniformado y con
medios de protección y defensa adecuados, exceptuando armas de
fuego, las tareas de v~lancia preventiva en general, excepto
aquellas que reglamentanamente correspondan de modo exclusiVO
al Vigilante Jurado de seguridad.

Grupo III. Personal laboral vario

Subgrupo 1.0 Personal titulado.

Categoría a) Titulo superior: Es el trabl\iador que en posesión
del título correspondiente expedido por la Escuela Técnica
Superior, Facultad Universitaria o reconocido legalmente como tal
y que le es exigido para el acceso al subgrupo, realiza funciones
propias para las que le habilitan su titulación.

Categoría b) Titulado de grado medio: Es el trabajador que en
posesión del título correspondiente expedido pt?r la Escuela U:Dl~

versitaria, Facultad Universitaria (primer CIclo), o reconOCido
legalmente como tal, y que le es exigido para el acceso al subgrupo,
realiza funciones para las que le habilite su titulación.

Subgrupo 2.0 Personal de guardería.
Categoría a) Maestra: Es la trabajadora que en posesión del

título correspondiente, tiene a su cargo, con carácter preferente, las
funciones de enseñanza preescolar que se proporciona en las
guarderías.

Asimismo atenderá a la vigilancia de los niños durante las horas
de las comidas y colabor,!rá a su cuidado fuera de las horas de clase.
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Cate~oría b) Cuidadora: Es la trabajadora que realiza funcio
nes relJtIvas al cuidado de los niños de la guardería a las órdenes
directas del Puericultor o Psicólogo. •

Categoría e) Cocinera: Es la trabajadora a Quien corresponde
preparar y confeccionar, a las órdenes de la Directora, los menus.
distribuyéndolos con la cooperación de las cuidadoras. Tendrá
también a su cargo la limpieza del menaje de cocina y del propio
local de ésta.

Cate~oría d) Ayudante de cocina: Es el trabajador o trabaja
dora QUlen, a las órdenes del Cocinero. le ayuda en sus funciones.

Subgrupo 3.0 Personal administrativo.

Categoría a) Oficial de segunda: Es el trabajador que teniendo
conocimientos de Auxiliar administrativo realiza trabajos de carác
ter st'cundario, que sólo exigen conocimientos generales de la
técnica administrativa, escribe al dictado 300 pulsaciones por
minuto en trabajos de mecanografia, escribe al dictado en taquigra~

tia 30 palabras por minuto traduciéndolas correctamente a
máquina.

Categoría b) Auxiliar: Es el trabajador que realiza con toda
corrección trabajos de mecanograf13.. escribiendo al dictado 250
pulsaciones por minuto y realiza igualmente trabajos de despacho
de correspondencia, archiv~ cálculo sencillo, manejo de máquinas
elementales y otros conocimientos elementales similares.

Categoría c) Telefonista: Este personal estará encargado exclu
sivamente de atender los servicios telefónicos de centralitas.

Subgrupo 4.0 Personal de informática.
Categoría a) Perforista: Es el trabajador que realiza el perfecto

manejo de las máquinas de perforación. grabación y veritlcació.n.
así como las restantes máqumas auxiliares conociendo suficiente
mente la técnica de programación de dichas máquinas.

Subgrupo 5.0 Personal subalterno.
Categoría a) Ordenanza: Es el trabajador cuya misión consiste

en realizar encargos que le encomienden de uno u otro departa.
mento, recoger y entregar documentos internos y correspondencia,
manejar la fotocopiadora existente en su servicio y realizar trabajos
elementales.

Categoría b) Guarda-Vigilante: Es el trabajador Que tiene a su
cargo durante el día y la nocbe la vigilancia de los locales, puntos
fijos, instalaciones o zonas que le señalen sus respectivos Jefes.

Categoría c) Encargado de la limpieza: Tiene a su cargo la
responsabilidad de la correcta limpieza de un Centro de trabajo, así
como la coordinación, distribución y control de tareas del personal
de limpieza y es responsable del pedido, reparto y control del
material de lImpieza.

Categoría d) Vigilante de limpieza: Es el trabajador que a las
órdenes del Encargado de limpieza. además de realizar el trabajo
propio del personal de limpieza, controla el trabajo de un grupo
pequeño de pen;onal.

Categoría e) Personal de limpieza: Es el trabajador encargado
de la limpieza de los locales y dependencias anexas.

Categoría t) Botones: Es el subalterno, menor de dieciocho
años, Que realiza recados y otras funciones de carácter elemental.

Este personal, al cumphr los dieciocho años, pasará automática
mente a la categoría de Ordenanza.

Subgrupo 6.· Oficios variOs.
Categoría a) Jefe de taller: Es el trabajador que posee conoci

mientos generales y técnicos, experiencia y dotes de mando. Bajo
las órdenes inmediatas de un funcionario del Cuerpo de Técnicos
Medios de la Dirección General de Correos y Telegrafos o similar
en la Caja Postal de Ahorros tiene uno o más Jefes de equipo a las

suyas. Adopta las medidas oportunas para el debido ordenamiento
y ejecución de las tareas. Posee los conocimientos suficientes para
realizar las órdenes recibidas de liUS superiores y es responsable del
mantenimiento de los medio') materiales y disciplina del personal.

Categoría b) Maestro de taller: Es el trabajador que con
conocimientos generales, técnicos y experiencia, ejerce funCIOnes de
mando sobre el personal a sus órdenes, con la responsabilidad
consiguiente sobre la forma de ordenar la realización de los trabajos
a efectuar.

Categoría c) Especialista de oficio: Es el trabajador Que
teniendo las competencias de Oficial de primera, posee, además.
una destacada especialidad en alguna de las operacIOnes o funcio
nes de su oficio, que por su complejidad requiere una competencia
singular o complementaria. Podrá tener a su cargo algunos Oficiales
~ue colaboren con él adiestrándoles simultáneamente en la especia
lidad.

Categoría d) Jefe de equipo: Es el operario que, con conoci
mientos teórico-prácticos de oficio. dotes de mando y categoría
profesional no inferior a Oficial de oficio de primera, toma parte
personalmente en el trabajo, al propio tiempo Que dirige y vigila un
grupo reducido de trabajadores que se dedica a trabajos de la
misma naturaleza o convergentes.

A la Jefatura de equipo se accederá mediante concurso restrin
gido entre Oficiales de primera.

Categoría e) Oficial de oficio de primera: Es el trabajador que
con pleno dominio del oficio y con capacidad de interpretar planos
de detalles, realiza los trabajos que requieren un mayor esmero y
delicadeza, no sólo con rendimiento correcto. sino con la máxima
economía de material.

Categoría f) Oficial de oficio de segunda: Es el trabajador Que
con conocimiento teóriccrpráctico del oficio y entendiendo de
planos y croquis realiza los trabajos propios del mismo, con
rendimiento y calidad correctos. Tendrá que realizar las mismas
labo~ que los Oficiales de oficio de primera en función de sus
conOCImIentOs.

Categoría g) Oficial de oficio de tercera: Es el trabajador que
con conocimientos generales de su oficio auxilia a los Oficiales de
primera y segunda en la ejecución de los trabajos propios ~e éstos,
pudiendo realizar aisladamente los de e~asa trascendencIa. .

Categoría h) Ayudante: Es el trabajador que posee conOCl
mientas elementales de la profesión y auxilia y colabora con los
Oficiales de la misma en los trabajos a eIJos encomendados.

Categoría i) Peón especializado: Es aquel operario mayor de
dieciocho años que, además de poder efectuar trabajos de Peón.
tiene capacidad necesaria para realizar aquellas funciones concretas
y determinadas que sin constituir propiamente un oficio exigen, sin
embargo. cierta práctica especialidad o atención.

CatOJOría j) Peón: Es el tr:lbajador mayor de dieciocho años
que realIZa labores de carga y descarga que reqUIeren un esfuerzo
fisico, así como colaborar en el servicio de limpieza.

Categoría k) Almacenero: Es el trabajador que realiza las
funciones mecánicas y administrativas del almacén, encargado de
realizar y despachar los pedidos, distribuir los materiales a las
distintas dependencias del Organismo y, en su caso, carga y
descarga de los mismos, registrando en la documentación previs~
al efecto el movimiento diario del material redactando y remI
tiendo a las oficinas centrales las relaciones correspondientes,
indicando destino de materiales y procedencia.

En el desempeño de sus funciones manejará los medios mecáni
cos de que pueda estar dotado el almacén, tanto para el movi·
miento, clasificación y embalaje. ete., del material, como para su
control administrativo.

Categoría 1) Aprendiz: Es el trabajador con co~trato de apre.n
dizaje en virtud del cual, a la vez que presta trabajo de AprendiZ,
recibe enseñanza práctica del oficio.

TABLA SALARIAL CONVENIO COLECTIVO 1987

Ni1'eles Acuerdo Marco (Resolución de JI de enero de 1986)

NIVELES (cantidades mensuab)

e-
1 2 3 4 , 6 7 • A

Salario base JC ................ .. . . ....... 137500 I lO.(\()() 90.000 81500 74.500 6g.286 65.143 58500 40.409
Salario base IH/d ............ .. .. ......... 19556 15.644 12.800 11.591 10.596 9.712 9.265 8.320 5.747
4 O/S IHldía ..... ................. .. . . . . ... 6.240
J D/S IH/día ............... . ... . ........ 4.680
2 D/S IH/dia .............. " .... ........ ... 3.120
1 D/S 1H/día" .................. . ..... 1.560
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NIVELES (canlldadC's mt'nsuall"S}
Concf'fIlos

I , 3 , , , , , ,
Antigüedad IT le ................. ........ 2.500 2.500 2.500 2.500 2.500 2.500 2.500 2.500 2.500
Antigúedad IT IH/dia ........ ... ... .. ...... 356 356 356 356 356 356 356 356 356
4 O/S IT IH/día. ............. ....... ..... 267
3 O/S lT lH/dia .. .. .. .. .. . ... ........ ..... 200
2 O/S lT lH/dia. ....... ....... ............ 134
1 O/S IT IH/dia. ......... ................. 67

Nota: El complemento de antigl1edad se devengará a partir del día 1 del mes en que se cumplan tres o múltiplo de tres años de
servicios efectivos. Las cantidades que a 31 de diciembre de 1985 viniera percibiendo mensualmente cada trabajador en concepto de
antigüedad se mantendrán fijas e inalterables en sus actuales cuantías como complemento personal no absorbible.

En todo caso, las cuantías devengadas quedarán limitadas por los porcentajes establecidos en el artículo 25.2 del Estatuto de los
Trabajadores.

Plus W..P.-Conducción embarcación, automóvil, motocicleta, ciclomotor, bicicleta, caballería: 5.20J.

NIVELES (cantidades mensuales)
Conceptos

I 2 3 • S • 7 8 A

Jornada partida .... ...................... 1.474 1.474 1.474 1.474 1.474 1.474 1.474 1.474

Nota: Se entenderá por jornada partida aquella en la que baya un descanso ininterrumpido de una hora como mínimo.

NIVELES (cantidades mensuales)
Conceptos

I 2 3 • S • 7 , A

Toxicidad .. ... .... .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .
Penosidad .. .. ..... ... .............. ....... 24.145 19.924 16.339 13.958 12.753 12.285 11.908 11.570
Peligrosidad .. . ................... .... .

Toxicidad-penosidad ........................
Toxicidad-penosidad . . .. . . . ... . . ............ 36.216 29.885 24.507 20.937 19.131 18.429 17.862 17.354
Penosidad·peligrosidad ... ..... . . . . . . . . . . .. .

Nota: Estos pluses sólo derivarán de las características específicas del desempeño de un determinado puesto de trabajo, medidas
objetivamente. En consecuencia, tendrán necesariamente su causa de reconocimiento expreso de la autoridad laboral competente en
expediente instruido al efecto.

NIVELES (cantidades mensuales)
Conceptos

I 2 3 • S • 7 , A

Plus mayor responsabilidad ................. 2.500
Plus vehículo blindado ............. ........ 11.496 9.488 7.939 6.786 6.647 6.074 5.850 5.509
Plus correturno . ................... ... 11.496 9.488 7.939 6.786 6.647 6.074 5.850 5.509

Nocturnidad lH/dia ................. ....... 226 181 148 134 122 112 107 96

Nota: Este complemento retribuirá las horas trabajadas en el periodo comprendido entre las diez de la noche y las seis de la mañana,
exclusivamente; quedando, por tanto, excluida la perce¡x:i6n de este complemento en cualquier supuesto que sea distinto al referido en
el párrafo anterior (articulo 34.6 del Estatuto de los Trabajadores).

Plus día festivo: 1.272 pesetas por día festivo trabajado para todas las categorías y niveles.

NIVELES (cantidades mensuales)

CoDrep""
I , 3 • , • 7 , A

Precio hora extra: Salario/hora incrementado
1.475 1.208 1.094 999 917 873 786 54375 por 100 ............... ................ 1.845

Paga extra junio: Importe de una mensualidad (salario base + antigüedad).
Paga extra diciembre: Importe de una mensualidad (salario base + antigüedad).
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PIus de residencia:

bola'i Baleares. Valle de Arán. islas de Gran Canaria y Tenerife e islas Canarias menores: Se mantendrá la cuantía que vienen
percibiendo sus actuales perceptores en cuanto se mantenga la residencia que causó su devengo.

Conceptos
NIVELES (cantidades mensuales)

1 2 3 4 , 6 7 8 A

("eura \' Melilla Je. 25.842 25.842 22.775 22.507 17.523
Ceuta y Melilla IH/dia . 3.675 3.675 3.239 3.201 2.492
Ceuta y ~lelilla 4 D/S IH/dia 1.877
Ceuta y Melilla 3 D/S IH/dia 1.402
Ceuta y Melilla 2 D/S IH/dia 935
Ceuta y Melilla I D/S IH/dia 467
Ceuta , Melilla JC IT. 2.097 2.097 1.876 1.876 2.213
Ceuta y Melilla IT IH/día .. 298 298 267 267 300
Ceuta y Melilla 4 D/S 1T I H/dia 225
Ceuta y Melilla 3 D/S IT 1H/dla . 177
Ceuta y Melilla 2 D/S IT IH/dia. 118
Ceuta y Melilla I D/S 1T ID/día ....... 59

Ptas¡km

Indemnización por automóvil-embarcación 16,73
Indemnización por motocicleta 7,59
Indemnización pOr ciclomotor.......... 8,05
Indemnización por bicicleta. 0,79
Indemnización por caballería. . . . . . . . .. 8,66

Nota: Esta indemnización no la percibirá el trabajador durante el tiempo que no preste su servicio (vacaciones, enfermedad).
Plus aportación local: 840 pesetas.
Dietas: De acuerdo con el artículo 65.
Jubilación anticipada: De acuerdo con el artículo 83.

Fórmula para cálculo de salario/hora para horas extraordinarias
Salario base anual + plus convenio

Anual + antiguedad
Salario/H -

1826

A:'\EXO II

Correspondencia de categorias profesionales con los ocho niveles
salariales establecidos por el Acuerdo Marco para 1986

NIVEL 1
l. Titulado Superior.

NIVEL 2

1. Titulado de Grado Medio.
2. Maestra de Guardería.

NIVEL 3

1. Especialista de oficio de obras, talleres, instalaciones y
explotaciones.

2. Maestro de taller.
3. Encargado general.
4. Jefe de vigilancia.
5. Jefe de seguridad.
6. Jefe de taller.

NIVEL 4

1. Oficial de oficio de primera.
2. Jefe de equipo.
l Inspector de seguridad.

NIVEL 5

1. Vigilante Jurado de seguridad.
2. Oficial administrativo de segunda.
3. Oficial de oficio de segunda.
4. Perforista verificador de informática.
5. Vigilante Jurado conductor.
6. Cuidadora de guardena.

NIVEL 6

1. Guarda de seguridad.
2. Oficial de oficio de tercera.
3. Auxiliar administrati VD.

4. Almacenero.
5. Encargado de limpieza.
6. Agentes de Oficinas Auxiliares y Enlaces Rurales tipo B.
7. Cocinero/a.

NIVEL 7

l. Peón especializado.
2. Ordenanza.
3. Telefonista.
4. Guarda-Vigilante.
5. Vigilante de limpieza.
6. Ayudante.
7. Ayudante de reparto y enlace.
8. Ayudante de cocina.

NIVEL 8

l. Peón.
2. Limpiador/a.

ANEXO 111

Valor ele la hora extraordinaria 1987

Niveles
Trienios
19K6/87

I 2 3 4 , 6 7 8 A

O 1.845 1.475 1.208 1.094 999 917 873 786 543
I 1.878 1.509 1.241 I.127 1.033 950 908 818 576
2 1.912 1.543 1.275 I.161 1.067 983 941 852 609
3 1.946 1.577 1.308 I.194 I.100 1.017 975 886 643
4 1.979 1.610 1.342 1.227 I.143 1.050 1.008 919 676
5 2.013 1.644 1.375 1.261 I.167 1.084 1.042 953 710
6 2.046 1.677 1.409 1.295 1.201 I.117 1.075 986 743
7 2.080 1.7l1 1.442 1.328 1.234 I.151 I.109 1.020 777
8 2.113 1.744 1.476 1.362 1.268 I.185 I.142 1.053 811
9 2.147 1.778 1.509 1.395 1.301 1.218 I.176 1.087 844

10 2.180 1.811 1.543 1.429 1.335 1.252 1.209 I.120 878
11 2.214 1.845 1.577 1.462 1.369 1.285 1.243 1.154 911
12 2.247 1.878 1.610 1.496 1.402 1.319 1.277 1.187 945
13 2.281 1.912 1.644 1.530 1.436 1.352 1.310 1.221 978
14 2.314 1.946 1.677 1.563 1.469 1.386 1.344 1.255 1.012
15 2.348 1.979 1.711 1.597 1.503 1.419 1.377 1.288 1.045

Nota.-Los complementos salariales reconocidos tendrán inci·
dencia, en su caso, sobre el valor de la hora extraordinaria.
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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Millones..........=~ ::::::::.::: m1
Grupo D 288,0
Grupo E _---"42::,,6---"

a) Que ni el soücitante ni su cónyuge (salvo separación
judicial), O quien conviva maritalmente con él, sean propietarios de
vivienda en el término municipal en el que se pretenda adquirir, o
que, poseyéndola. ésta lea insuficiente, entendiéndOle por talla que
tensa una extensión, SC!ÚJI el título de propiedad, mferior a 1S
metros cuadrados construidos por miembro de la familia, compu
tándose • estos efectos el mutualista, su cónyuge no separado
judiciaImenteJ o quien conviva maritaImente con él, en todo caso,
y los demás ramiliares que figuren incluidos en el documento de
bendiciarios de: asistencia sanitaria de MUFACE.

b) Si se trata de funcionario en servicio activo, servicio en
Comunidades Autónomas.. servicios especiales o supernumerario.
que la vivienda que le pretenda adquirir esté situada en el término
municipal en el que tenga destino o aquel en que hubiera sido
autorizado I residir por d órgano administrativo en cada caso
competente. Si se trata de mutualistas Que se encuentren en otros
supueslOS, que residan en el término municipal de localización de
la vivienda.

3.2 Pmmlación de JOIidludes.-Las solicitudes de ayudas
deberán presentarle en el plazo comprendido entre la fecha de
publicación de esta Resolución en el cBoIetín Oficial del Estado.
Y ~l 31 de marzo de 1988, inclusive, en el Servicio Provincial u
Oficina Delegada de MUFACE correspondiente, bien directa
mente, bien en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de

'Prooedimiento Administrativo. Deberán ser furmu1adas precisa·
ment,e ~n el impre~ que será facili,tado en los citados ServK:ios
Provinciales u 0fiCU18S Delepdas, SIn acompañar documentaCIón
aI¡una.

3.3 Examen formal y previo de las soJicitudes.-UJs Servicios
Provinciales u Oficinas Delepdas de MUFACE comprobarán que
loo datos de las soücitudes bao sido adecuadamente cumplimenta·
dos, procurarán la subsanación, en su caso, de los defectos de
cumplimentación que contuvieran y verificarán que, según los
datos amsi¡nados, las soücitudes reúnen tndos los requisitos
enumerados en el epígrafe 3. J de esta Resolución. Tras consjgnar
en el epígrafe cone¡poOOiente Su códi¡o numérico, y dentro de los
diez días si&uientes al término de cada uno de los meses de enero.
febrero y marzo, remitirán al Departamento de Prestaciones
Básicas de MUFACE, ordenadas alfabéticamente en dos bloques
-que comprenderán, respectivamente, las que reúnan los requisitos
exi~dos en el epígrafe 3.1 y las que no los reúnan-, todas las
sollcitodes que en el mes precedente le hayan presentado o hayan
quedado regularizadas.

3.4 Concesión proyisional de las ayudas.
3.4.1 Las solicitudes que reónan los ~'sitos del epígrafe 3.1

se valorarán de acuerdo con el baremo que como anexo I de
esta Resolución, le distribuirán por grupos e funcionarios (A, B.
C, D, E) Y se ordenarán, para cada grupo, por puntuación
decreciente.

Total .1.371,2

2.3 Si en uno o más grupos de los indicados las solícitudes no
cubrieran los recursos correspondientes, los remanentes quedarán
asignados automáticamente al JnlPO inferior de entre los que
tensan solicitudes en exoeso. Si en éste le cubrieran también todas
1.. soücitudes y Ilesa'" a exitir remanentes, le aplicará la misma
resla. y asi suoesivamente.

3. T..-JtadH .. In ayudas

3.1 /Uquisilos para ID admisión a lIa10ración de las
soliciludes.-De acuerdo con Jo indicado en elepísrafe 1.1, para que
las solicitudes puedan ler admitidas a valoración con arreglo al
epígrafe 3.4.1, deberán COIICunir los sipieDtes requisitos:

Al Que el solicitante reúna la condición de mutualista de
MUFACE, en los términos establecidos en el artículo 5.0 del
IU:&lamento General del Mutualismo Administrativo.

11) Que la vivieDda le proyecte adquirir durante el año 1988,
entendiéndose a estos fines como fecha de adQuisición la de
formaItzBelón de la compraventa en escntura púbflca.

q Que la vivieDda para cu>'" adquisición le solicite la ayuda
~ el carácter de ~rimera vi~Dda y que se destine. a dorrucilio
habitual del mutualista, condiclvnes ambas que úmcamente le
considerará que existen si conc~n las dos circunsumcias siguien
tes:

IU..... ","po

I n
2 n
3 m
4 nI
5 IV
6 IV
7 IV
8 IV

ANEXO IV

Corres.........da _ amI••
alarlal.. J I"'PO a ereeIDI d.
IDd'D1DIzlI~rJ: razón d.1

CONVOCATORIA DE CONCESION DE AYUDAS ECONOMI·
CAS PARA LA ADQUlSIClON DE VIVIENDAS POR LOS

MUTIJALISTAS DE MUFACE DURANTE EL ANO 1988

1. CancterfstIau d. lasa~

1.1 Con los limites seiIaIados en el eplsrafe 1.2, las ayudas
consistirán en la cobertura por MUFACE de tres puntos del tipo de
interés de los préstamos hipotecarios que, para la adquisición
dW1lllte 1988 de primera viVIenda para domicilio habitual de los
mutuaüstas, sean c:oncecIidos a éstos por el Banco El<1erior de
España y por la Coja Postal de Ahorros, con arreglo a los Convenios
de colaboración firmados a dicho fin entre MUFACE Y cada una
de dicbas Entidades públicas de crédito.

1.2 Los importes de las ayudas le cakuIaIán:

A) Sobre el total del préstamo, salvo que éste supere .1 75 por
100 del valor de la vivienda, "'IÚn la escritura pública de
compraventa, ó 5.000.000 de pesetas, en cuyo caso actuará como
limite máximo la menoc de ambas cifras.

Bl Sobre el plazo real de amortización de los préstamos o, si
éste fuera superior a diez años, sobre W1 plazo teórico de amortiza
ción de diez años, incluyendo para el cómputo en ambos casos el
período de carencia, si \o hubiera.

1.3 El importe total a que ascienda cada ayuda le abonará de
una sola vez directamente por MUFACE a la Entidad financiera de
que le trate, que la aplicará a la reducción del capital prestado, de
acuerdo con las fórmulas bancarias usuales.

2. Importe máximo destinado a las ayada. y distribución
deI_

2.1 El importe máximo destinado ala conoesión de las ayudas
para adquisición de viviendas durante el año 1988, es de 1.371,2
millones de pesetas.

2.2 La distribución proporcional de la mencionada cifra entre
los grupos previstos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, en función del posible número de beneficiarios de cada uno
de ellos es:

RESOLUC/ON de 2J de enero de 1988, de la Direc·
ción General de MUFACE, por la que se cOnvoca la
ctNICeSión de ayudas «OIIÓmicas poro adquisidón de
.mendas por "lIiluaJistas de MUFACE.

De conformidad con Jo establecido en el articulo 5.0 de la 0nIen
del Ministerio para las Administraeiooes Públicas, de 29 de julio de
1987 (oIloletín Oficial del Estado» de 28 de agosto), por la que le
establece con el c:arKler de .....tación de asisteJlCla social una
ayuda económica para la adqwsición de viviendas por mutualistas
de MUFACE, esta Dirección General ha resuelto aprobar la
siguiente
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